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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  DEL  CONSEJO DE MINISTERIO 

S. M. la R eina nuestra  Señora (Q. D. G.)  ̂
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portan te salud.

MINISTERIO M LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

En vista del expediente instruido con mo
tivo del desfalco de fondos públicos cometido 
por el Inspector de distrito del cuerpo de Te
légrafos D. Ignacio de H a cá r,

Vengo en disponer, de conformidad con lo 
propuesto por mi M inistro de la Gobernación, 
de acuerdo con el parecer de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado y 
de la Junta superior facultativa del Cuerpo, que 
el expresado individuo sea baja en el mismo, 
sin perjuicio de lo que resuelvan los Tribunales 
de justicia.

Dado en  Palacio á veintiséis de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá rubricado de la R eal mano.

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Para cubrir la vacante que resulta en la 
clase de Inspectores de distrito del cuerpo de 
Telégrafos por baja de D. Ignacio de Hacár,

Vengo en nom brar al Subinspector prim e
ro D. Pantaleondel Corral, á quien correspon
de por rigurosa antigüedad.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUIS GÓNZALEZ BRABO.

MINISTERIO DE ESTADO

Cancillería,

A yer á las tres  de la ta rd e  S. M] la R e i n a  nuestra  
Señora, acom pañada del Excm o. Sr. P rim er Secreta
rio de E stado y de los altos funcionarios de la Real 
Casa, se dignó rec ib ir en aud ienc ia  p a rticu la r al se
ñ o r B arón de W e rth e rn  , E nv iado  E x trao rd inario  y 
M inistro P len ipo tenciario  de S. M. el Rey de Prusia; 
el cual, p rév iam en te  anunciado  por el S r . P rim er In 
tro d u c to r  de Em bajadores^ túvo la honra d e p o n e r  en 
las Reales m anos la c a rta  en  q u e  su  augusto  S obera
no d a  po r te rm in ad a  la m is jóte q u e  tan  d ignam en te 
ha desem peñado  en esta corte.

E l S r. Barón pasó despites á ofrecer á S. M. el 
Rey el homenaje de su respeto,.,

MINISTERIO DE; GUERRA 

R E A L  ORDEN.

Excm o. S r.: La R e in a  (Q. D. G.), conform ándose 
con lo p ropuesto  p o r  V. E. á  este M inisterio en 5 del 
ac tua l, ha tenido á b ien  d isponer que  el servicio de 
cubric ión  q ue  deben  h ace r los caballos sem entales 
dél Estado en  el próx im o año de 1867 sea sin re t r i
bución  alguna p o r p a r te  de  los dueños de las yeguas 
que  se p resen ten  én los.depósitos ó p arad as estab le
cidas al efecto.

De Real o rden  lo digo á V. E. para  su conoci
m iento  y fines indicados. Dios g u a rd e  á V. E. m u 
chos años. M adrid 20 de D iciem bre de 1866.

VALENCIA.

Sr. D irector genera l de C aballería.

Excmo. S r . : Los Jefes y Oficiales del regimiento de 
M ontesa, sexto de lanceros, debidam ente autorizados 
por el Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, tie
nen  el honor de dirigirse á V. E. para m anifestarle que 
lian leido con la m ayor satisfacción la alocución que 
V. E. ha tenido á bien dirigir al ejército, y todos unáni
mes se adhieren com pletam ente á las ideas tan brillan
tem ente expresadas por V. E .; pues comprenden bien 
que, apartado el ejército de la política , dedicándose ex
clusivam ente al cum plim iento de sus deberes militares, 
y  con su fidelidad al Trono de su R e i n a ,  podrá reco
b rar el alto y glorioso renom bre que en todos tiempos 
supo adquirir, y que le conquistó el respeto y conside
ración en todo el mundo.

Dígnese V. E. aceptar esta sencilla expresión de 
nuestros sentim ientos, así como el respeto y distinguida 
consideración de estos sus subordinados.—G ranada 8 de 
Diciembre de 1866.—Excmo. Sr.—José R. Gutiérrez. 
Gonzalo de Castro.—Juan Bisch y Lostán.—José María 
P astran a .—José M. Chacón.—Felipe Ruiz de la Peña. 
Miguel González Mon-Gil.—Miguel Millet.—Rafaél de 
M artos.—Rufino Montaño.—Antonio Marin.— Manuel 
G arcía.—Sebastian Trujillo. — Jacinto de León. — Lino 
Pedraza.—Elias García.—José Lillo y Benito.—Luis de 
B éjar.— José Galan Flores.—Pedro A guilar.— Joaquín 
G arcía Martí.—Juan Contreras y Rojas.—Simón S erra
do —Mariano B urán .—Joaquin de Souza.—José Gonzá
lez é Hidalgo.— Joaquin V a lte r ra—Pió Gil Martínez.— 
Benito M asero—Leonardo Allende Salazar.—José Jim é
nez.—José A renillas.—Sinibaldo G utiérrez.— Joaquín 
VUianueva.—Juan del C an to —Melquíades Salinas — 
José Vázquez.—Gabriel S e rran o .-C árlo s  Fernandez -  
Emilio López de G u m c r . — Jerónim o M oreno .-Jo sc  Vi- 
llaverde Buc^ta.—Alejandro Teixedo. Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra.

Excmo. S r . : Los Jefes y Oficiales de la rem onta di 
G ranada, prim er establecim iento, enterados en ^  91 
m a prevenida de la alocución que V. E. se ha 
dirigir al ejército en 30 del mes último pasado, se . 
en el deber de expresar respetuosam ente a v,

honda impresión que en sus ánim os y en los de sus su
bordinados han producido tan nobles y tan  elocuentes 
palabras.

A provéchan esta ocasión para m anifestar á V. E. la 
completa conformidad de sus ideas con el elevado pen
samiento que ha inspirado á V. E. cada una de las fra
ses que acaban de o ir, frases que todos se prom eten te
ner presentes siempre en su memoria para recordar 
que por cima de las especulaciones de los partidos está 
la honrosa é im portante misión que dentro y fuera del 
país ha  de llenar el ejército.

Comprenden con la misma fuerza que V. E. que al 
hacerse instrum entos de individualidades y de bande
rías , en lugar de sostener, impasibles á todo temor, aje
nos á todo in te rés, el edificio que descansa en su*ab
negación y en su lealtad, abdican el hermoso papel 
que les toca en -el organismo de los grandes pueblos; ab
ju ran  su religión peculiar, que es la del honor y del sa
crificio; descienden en la opinión de sus conciudadanos; 
em pañan las brillantes tradiciones heredadas de sus 
antecesores en la más honrosa de las profesiones, para 
recoger solo el abandono y el desprecio de los mismos 
que solicitaron un dia su participación en las intesti
nas y mezquinas disensiones que tantos males atraen 
á la patria.

V. E . , por lo tanto , puede estar seguro de que los 
que suscriben, así como sus subordinados , poseidos de 
estas sanas y rectas convicciones, perm anecerán sordos 
á cualquiera sugestión que intentase apartarles de la es
trecha senda de sus obligaciones, y alterar el acendrado 
am or que profesan á su R e i n a  y la ciega obediencia 
que deben al Gobierno constituido.

Dios guarde á V. E. muchos años. Baeza 12 de Di
ciembre de 1866.—Excmo. Sr.—El Coronel prim er Jefe, 
Eduardo Perrote.—El Teniente Coronel segundo Jefe, 
Manuel de Chinchilla. — Capitanes: Mariano Jordán.— 
Manuel Lorita.—El A yudante , José Senen Campello.— 
Teniente, Luis T ourán .—Alférez, José Cantos.—Exce
lentísimo Sr. Ministro d é la  Guerra.

Los Jefesy Oficialesdel regimiento de E spaña, terce
ro de lanceros.—Excmo. Sr.: La elocuente y por^ tantos 
títulos notable alocución dirigida por V. E. al ejército, 
que acaba de recibir el regimiento de mi mando por con
ducto del Excmo. Sr. Director general de mi arma, ex
poniendo la sérieae  vicisitudes porque viene atravesan
do la nación hace algunos años, ha producido la más 
honda y conmovedora impresión en todas las clases que 
le componen. Ajeno este cuerpo á las perniciosas ten 
dencias de la política, como debe estarlo siempre todo 
el que sigue la nobilísima carrera de las a rm as , que no 
deben ser otra cosa que la firme defensa de los poderes 
legítim am ente constituidos y la fiel custodia de las leyes; 
los altos principios de moralidad y justicia que entraña 
la alocución de V. E., dirigida con el laudable fin de rea
nim ar el cási extinguido espíritu militar, que es el alma 
de la milicia y el resorte más poderoso de sus glorias, 
no podian ménos de inspirar en los ánimos un noble y 
generoso entusiasmo, como de ello con la mayor satis
facción he podido certificarme, por lo que me he creído 
en el deber de m anifestar á V. E ., digno Jefe del ejérci
to, su adhesión acrisolada, y de ofrecerle al mismo tiem
po su eficaz apoyo si llegara desgraciadam ente el caso 
de que el orden público, volviera otra vez á turbarse: ro
gando con este motivo á V. E. se d ig n e , si lo tiene á 
bien, elevar á los piés del Trono de S. M. la R e i n a  
nuestra Señora (Q. D. G.) los homenajes de la venera
ción más profunda y del amor entrañable de todos los 
Jefes y Oficiales de este cuerpo que suscriben , que h a 
cen fervientes votos al Cielo por la felicidad y larga vi
da de tan augusta Señora y bondadosa S oberana , al 
mismo tiempo que por la prosperidad y acierto de su 
ilustrado Gobierno que V. E. preside tan digna y mere
cidam ente.—Excmo. S r.—Antonio Miguel Rom ero.— 
Sandalio Bellido.—Fernando Casamayor.— Juan H e- 
len —Fernando Roby.—Antonio Abades.—Manuel ye- 
lasco.—José Tajay.— Pedro García Robre.—Francisco 
O rdoñez .-P edro  A rta le jo—Eduardo F a ja rd o .-A n g e l 
Ladrón de Guevara,—Francisco Elai.—Valero P itar
que _  Mariano M artin.— José Viedma.— Miguel Mar
tin .—Francisco G. Broceno.—Juan Martinez M onta- 
nar. — Zacarías Molinos.— Eusebio A lonso.- - Baltasar 
Ferreiros.—Cárlos Alvarez.—Pedro Calderón y Sánchez 
de Badajoz.—Máximo de Rueda.—Diego O rdoñez—An
tonio Vicente.—Vicente Peralta  G uerrero.—Pedro Na
varro  y Ros.—Francisco C. Cotomo.-—José Paniagua. 
Manuel Boria.—Antonio Dineros.—José B e rris—Pedro 
R oldán.—Francisco Z u rita —Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra.

Excmo. Sr.: El General y Brigadier, Jefes superiores, 
y los demás Jefes y Oficiales del cuerpo de inválidos, 
por sí y á nombre de sus compañeros ausentes 6 impo
sibilitados de firm ar, tienen la honra do m anifestar á 
V. E. que habiendo dejado sus miembros ó adquirido 
sus padecimientos en los campos de batalla defendiendo 
el Trono de nuestra excelsa R e i n a  Doña I s a b e l  I I  
(Q. D. G.), las instituciones y el Gobierno que emane de 
la Régia prerogativa, cumpliendo con los deberes que 
la Ordenanza impone, no pueden m énos, .Excmo. Sr., de 
estar identificados con la doctrina expuesta por^ V. E. 
al ejército en su alocución de 30 de Noviembre último. 
Los dos primeros en su aptitud de Oficiales generales, y 
los segundos en su calidad de inválidos , se complacen 
unos y otros en poder ofrecer á V. E. la seguridad de 
que cooperarán en cuanto puedan y sacrificarán sus vi
das, si necesario fuese , por defender la patria, el Tro
no, el orden público y el Gobierno de S. M.

’Tales son, Excmo. S r., los sentim ientos espontá
neos de estos soldados, que aprovechan esta ocasión pa
ra enviar agradecidos al país y  la R ei na  que los alivia 
en su desgracia el testimonio de su lealtad. Dígnese V. E. 
aceptar esta sincera manifestación, y si la creo digna del 
conocimiento de S. M., elevarla a los piés del Trono. ^

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Di
ciembre de 1866.—Excmo. Sr.—Conde de la Peña del 
Moro.—El Brigadier, Francisco Canaleta de Morales.— 
El Coronel, Félix Fernandez Soto.—Rafaél Naneti.— 
Juan Maqueda.—Francisco F ernandez— Jorge F loret.— 
Manuel de Tévar.—Santiago P eriañez—Francisco Del
gado.—Blas Sánchez Nuñez.—José Casadeval y R ou- 
re .—Plácido Espinosa.—Domingo Rom erales.— Juan de 
F. F errer.—Agustín Fernandez Chicarro.—-Manuel Del
u d o .—Francisco Paulino Alvarez.—Celestino Nieto.— 
Julián Ribelles y U lzurran.—Baltasar Villalonga.—Ma
nuel Martin B an d era .-R afaé l Moralez Poniz.—Manuel 
Damani.—Juan B oqu inand illo .-José  Carrillo de Albor
noz.—José Gómez de Boñiga.—José Rubinos.—Exce- 
entísimo Sr. Presidente del Consejo do Ministros y Mi- 

jnistro de la Guerra.

Excmo. S r . : Los Jefes y Oficiales del batallón de 
cazadores de Alba de Torm es, num. 10, penetrados de 
la alocución que V. E. tuvo á bien d irig ir al ejercito 
con fecha 30 de Noviembre , después de< competente
m ente autorizados, se creen en la obligación de m ani
festar á V. E. que ahora como siempre se hallan d e 
nuestos á dar pruebas de la lealtad que les anim a es
pontáneam ente liácia la augusta Persona que ocupa el 
Trono y su Real fam ilia, y que la inquebrantable fe 
ciue juraron á su  bandera está indeleblem ente grabada 
en sus corazones.—Excmo. S r .-F é l ix  de A lburruzay -  
Juan Francés de la Torre.—Narciso de C asaseca.-C a- 
p itanes: Bartolomé Crespo y R evuelta.—Bruno ARa- 
■0/ Adalia.—Mariano Robles T riv iño .-A m ancio  Ferrei 
v O liv en -P a tric io  Martinez y Perez .-M anuel Martines 
de Velasco y Sánchez.—Benito Arana y Morquinez. Pe 
dro Sánchez y Martínez.—Vicente Alcaga y G arc ia .- 

- Luis Estepa y A l o n s o . — Aniceto Osono j 
Bayon.—Por el Teniente habilitado , su h erm an o , Do

mingo Ripoll y Martinez.—Domingo Ripoll y Marti 
nez.—Manuel Tell de Silva.—Valentín González Serra 
nos.—Alejandro Teresa.—Juan González del Castillo.-  
Tomás Serranos y de Aizpurúa.—Santiago García No
ceda.—Emilio Martinez García.—Hipólito P lata y Cos 
la.—Miguel Miranda Santiago.—Timoteo A strana No 
riega.—Eduardo B arron Adalio.—Felipe García Ra 
mos.—Rogelio González Zorita. — Subtenientes: Jos 
García Navas.—Ferm ín Gómez Trueba.—Lino Gil Mar 
tinez.—Ignacio A yastuy G árate.—Tomás G. Cesun.- 
Ma,riano Sanz Cocartin.—Eustaquio Ripoll M artinez.- 
Agustin Mateo Fernandez.—Segundo A yudante médi
co , José Latorre é Izquierdo.—Baldomero Rodrigue 
González.—Excmo. Sr. Presidente' del Consejo de Mi 
nistros y Ministro de la Guerra.

Excmo, S r .: Los Jefes y Oficiales del batallón caza 
dores de S im ancas, núm. 13, impuestos de la alocucioi 
dirigida por V. E. al ejército en 30 de Noviembre ú lti
mo , se apresuran á m anifestar su profunda y sincen 
adhesión á cuantas prevenciones y doctrinas se yiertei 
y desarrollan en tan interesante documento. El honor ; 
la gloria, la subordinación y la disciplina, los.debere 
más sagrados é imprescindibles de la clase m ilita r , si 
encuentran todos perfectamente definidos y desenvuel
tos en esa alocución , cuyo elevado espíritu p en e tra ; 
conmueve el corazón y el alma de cuantos visten coi 
orgullo el uniform e del soldado. Los que una vez ju ra 
ron defender con su sangre el Trono y las instituciones 
prestando ciega obediencia á los poderes constituido* 
los que fieles observadores de los preceptos de la disci
plina m ilitar estimaron siempre el honor y la fe del ju  
ram ento en más que todas las consideraciones del m un
do, reconocen y reciben como suyas las interesante! 
prevenciones y doctrinas contenidas.en la alocución, j 
estigmatizan con todas las fuerzas dé sus convicción e: 
las'gravísim as faltas y trascendentales extravíos que ei 
la misma se dep loran , señalándose con sobrada razor 
como el único origen y verdadera causa fundam enta 
de la azarosa crisis que atraviesa actualm ente el ejérci
to español. La R e i n a , la patria , los poderes constitui
dos , hé aquí lo que nos toca defender y respetar. Esta e¡ 
la enseña del honor y  la virtud militar, á la vcual rindie
ron siempre y rendirán los que suscriben respetuosc 
culto, y.am or inextinguible.—Excmo. Sr.— El Tenienti 
Coronel, prim er Jefe /M ariano Salcedo.—Comandantes 
Francisco Checa. — Pascual Rúiz Mateos.— Capitanes 
Melquíades Almagro.—Eduardo Sobrevilla.-Pedro Vaz.- 
Eduardo Luengo y Diaz.-r-Antonio Oubero.-Pedro Mon
tero dG Espinosa y H errera.—Fernando Aguilar.—P ru 
dencio Martinez Virgosa.—Francisco Perez y Cisneros.— 
T enien tes: Adolfo Gómez Ram írez.—Pió Cazurro.—An
tonio García Mesa.—Juan Ramos.—A ndrés Quiñones.— 
José Barrero y Amatria. — Mariano Merino.— Pedro dt 
Vidal.—Alejandro Revenga.—Francisco Monzano.—Ni- 
eeto Fajardo. — Salvador Aguilar. — Francisco R odrí
guez.—José Vaquero.—-Eugenio Muzugarrén.—El A yu
dante, Francisco de Morales y Chacoil.— Subtenientes: 
Manuel de Mora. — Federico García Chapoli. — Joaquii: 
de Órense.— Antonio Pascual del Real.— Rafaél Salce
do.— Constantino Domínguez de Bazán. — Desiderio de 
la Cerda y García.—Mariano Salcedo y Perez.—El Aban
derado, Pedro Angulo. — Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra.

Excmo. S r . ; Los Jefes y Oficiales del batallón caza
dores de Vergara , núm. lo ,  al leer la alocución que 
V. E. se h a  dignado dirigir al ejército en 30 de Noviem
bre últim o, y al m editar sobre las sanas ideas que 
la inspiran , no han podido ménos de solicitar la opor
tuna vénia del Excmo. Sr. Capitán general del distrito 
para dirigirse á V. E. Y una vez concedida por esta A u
toridad, tenemos el honor de manifestarle nuestra abso
luta homogenidad con aquellas por la profunda convic
ción que abrigamos de que los males que afligen á nues
tra amada patria, y más de una vez han lacerado el co
razón de nuestra adorada R e i n a , tienen su origen y 
raíz en la conculcación de los sabios principios sobre 
que descansa la institución del ejército. No es posible 
ocultar que lamentables extravíos ó interesadas se
ducciones han hecho qué en alguna ocasión, «que los 
que suscribimos somos los primeros en sentir y recha
zar,» se olvide de lo que debe al país, de lo que á s í pro
pio se debe; y que echando á un lado el espíritu militar, 
prim er sosten de la disciplina y de la unidad que cons
tituye la fuerza, ha dado el triste espectáculo de presen
tarse dividido, haciendo con esto que los enemigos del 
orden, del que es y debe ser en todas ocasiones el más 
invencible baluarte, crean que pueda ser instrum ente 
de sus bastardas miras. El batallón cazadores de Ver- 
gara , Excmo. S r . , fiel á sus tradiciones y sin olvidar 
un momento el lema escrito en su escudo, puede enor
gullecerse de no haber faltado nunca á sus sagrados de
beres, porque en todo tiempo y circunstancias ha tenide 
presente que el espíritu militar es el primer móvil que 
conduce á las glorias , la; disciplina el verdadero poder 
que alcanza .el''triunfo,- y la unidad la que hace su fuer
za incontrastable. Seguro de la verdad de esos princi
pios, los observará siempre; y si desgraciadamente algún 
dia se viera sometido á una prueba porque peligrare 
cualquiera de las venerandas instituciones que tiene ju 
rado respetar y defender, seria el primero en sacrificai 
la sa.ng.re y vida de'.sus individuos «si fuese preciso* 
para sacarlas incólumes de los que atonten contra ellas 
Fieles cumplidores de la Ordenanza sabia que nos rige 
ocuparemos siempre el puesto que nos corresponde a 
lado del Gobierno constitu ido; y ajenos á todo lo que 
no sea propio de nuestro carácter militar, guardaremos 
constantem ente la más estricta subordinación, sin ol
vidar ñuñeá Tó que exige nuestro honor, y lo que de
bemos á la patria y á nuestra augusta Soberana (Q. D. G. 
para bien de la nación española y gloria de su ejército

Dios guarde á V .E . muchos años. Granada 9 de Di 
ciembre de 1866.—Excmo. Sr.—El Teniente Coronel 
prim er Jefe , Inocencio de las Peñas.—El Comandante 
segundo Jefe, Donato González Escandon.—El Capellán 
Tomás Raboso.—Los Capitanes: Tomás Nuevo.— Luii 
de la Fuente.— José María Morcillo.—José Luis Tejero.— 
Simón Sedaño y Nogueras.—Manuel de la R iva.—Josi 
de Ortega y Díaz.—Manuel Matre y Perez.—Los Tenien
tes : Juan Molina.—Teótimo Abad.—Mariano del Real.— 
Cristino Romeo.—Federico Colomer.—Alberto Pallás.— 
Jorge Marcuello.—Demetrio Caniña. — Francisco Tor
res. — Enrique Vilches. — Mateo Herranz.— Atanasic 
Ruiz.—Enrique Solás.—Alejandro Medina.— José Ro
dríguez del Fierro y Reyes.—Manuel Altorano.—Jos< 
Pantisgo.—El segundo Ayudante médico, Francisco Mu 
reno.— Los Subtenientes: Guillermo de Ochotorena \ 
Sartorius.—José de Vea Murguía.—Antonio de la Ri
ca.—Eduardo Valderrama.—Juan González del Pino.— 
Gustavo G. de Escandon.—Excmo. Sr. Ministro de h 
Guerra. _______________

Excmo. S r . : La alocución de 30 de Noviembre diri 
gida por V. E. al ejército, es para él el documento di 
más beneficiosos resultados que de muchos años á estí 
parte se ha expedido.

Los sanos principios que entrañan las sagradas doc 
trinas en que abunda, puestas en práctica bajo la po 
derosa dirección de V. E., serán otros tantos antídoto: 
para extirpar de raíz el gangrenoso mal que hace algui 
tiempo venia corroyendo los miembros de la gran fami 
lia militar.

Tiempo es ya de que los que vestimos el honrosi 
uniform e de soldado nos concretemos única y exclusi
vam ente á cumplir con los preceptos que nos impon 
nuestra sabia Ordenanza, á cumplir igualmente y secun 
dar cuantas disposiciones emanen de nuestra august 
Soberana y su Gobierno, y á ser el firme sosten de la 
instituciones que nos rigen.

Hagam os abstracción completa de todo pensamicnt

político que pueda hacernos variar nuestro camino del 
deber; seamos soldados ante todo, y con esto habrem os 
recuperado el esplendor que nos legaran nuestros glo
riosos antepasados, oscurecido siquiera sea m om entá
neamente por algunos incautos juguetes de maquiavé
licos planes.

Los que firman, al hablar así, no tienen afortunada
mente motivo alguno de arrepentim iento, ni tienen tam 
poco que lavar n inguna m ancha en sus conciencias; 
pero es muy del caso manifestar su firme resolución de 
continuar obrando dentro de los principios de la Orde
nanza, y de m antener en la más rígida disciplina que 
ella nos im pone, con cuyo ejemplo sabrán los extraños 
que el ejército no es ni será otra cosa que el apoyo del 
Trono y de las instituciones; y aquellos que hayan va
cilado y dado asilo con su pensam iento á alguna idea 
contraria á estas máximas, sabrán también que queda
rán solos y despreciados si se atrevieran á quebrantar 
los altos principios de severa moralidad m ilitar, que es 
indispensable observe todo el que se vanagloríe de per
tenecer á nuestro ejército. El Coronel y demás Jefes y 
Oficiales del regimiento de infantería Málaga, núm. 40, 
que tienen el honor de suscribir la presente m anifesta
ción, están completamente identificados con los princi
pios vertidos en la respetable alocución de V. E., y dis
puestos á sostenerlos aun cuando sea á costa de los 
mayores riesgos y fatigas; restándoles únicam ente feli
citar á V. E. por la concepción y publicación de aquella, 
que tanto bien ha de proporcionar á todos.

Málaga 9 de Diciembre de 1866.—Excmo. Sr.—F ran 
cisco Aparicio.—José Sanz de Tejada. — Rafaél Díaz.— 
Ignacio Asbert.—Manuel Gómez.—Lúeas Martin Calde
rón .— Antonio Infante. — Juan Zambrano. — Antonio 
Taboada.—Ferm ín Torres.— José de la Iglesia.— Salvador 
L aguna.—Juan Diaz.— Pascual Vera.—Bernardo Ruiz.— 
Juan de Aparicio.—Joaquin Gallardo.—Joaquin Alon
so.—Cárlos López.—Primitivo Rodríguez.—Meliton G ar
cía.—Romualdo Fraile. — Pedro Ceballos. — Juan Ber- 
don.—Manuel de Miguel.—Eleute.rio Lozano.—Francis
co Ruiz de Arelláno.T-Antonio Díaz.—Francisco Casi
llas.—Joaquin González Novella.—Miguel Patiño.—E n
rique A ndreu.—Manuel Revuelta.—Eduardo Gómez.— 
Ciro María U barleta.—Fernando Serrano. — Enrique 
Navarro.—Ricardo de la Iglesia.—Antonio Agüera.— 
Cárlos Diaz.—Excmo. Sr. Ministro dé la Guerra.

ministerio de ultramar.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba, por 

conducto del Cónsul de S. M. en Southam pton, participa 
á este Ministerio con fecha 7 del actual, que no ocur
ría novedad alguna en el territorio de su mando.

MINISTERIO de harina.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía-Toro, del apostadero d e  Cádiz, apre

hendió en la m adrugada del 19 en aguas d e  A rroyo-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 22 de Diciembre de 

1866, en los autos que en el Juzgado de prim era ins
tancia de Corcubion y en la Sala tercera de la Real Au
diencia de la Coruña han seguido D. Juan Varela y Do
ña Francisca Rodríguez con D. Antonio P ena, sobre 
reivindicación de bienes; los cuales penden ante Nos 
en virtud del recurso de casación interpuesto por el de
mandado contra la sentencia que en 10 de Abril último 
dictó la referida Sala:

Resultando que D. Antonio Mira, D. Juan Varela y 
Doña Francisca Rodríguez por medio de un documento 
privado , hecho ante tres testigos y  que no tiene fecha 
y está firmado por D. Antonio Pena, dieron á este en 
arrendam iento el lugar de Andragallo que hasta enton
ces había poseído Francisco Real y la casa que tenia 
Ramón Real por la renta anual de 15 ferrados de trigo 
y con varias condiciones, expresando que dicho arren
damiento empezaría en el mes de Agosto ó Setiembre 
de 1830 y  duraría cinco a ñ o s :

Resultando que en 30 de Abril de 1861 el D. Juan 
Yarela y la Doña Francisca Rodríguez, presentando el 
documento privado que se ha referido y un memorial 
de los bienes que decían formar el lugar de AndragalJo 
y llevar Pena en arrendam iento , entablaron contra el 
mismo demanda de desahucio por haber concluido el 
plazo; y que opuesto el demandado y practicadas las 
pruebas que articularon, los actores para acreditar la 
existencia del arriendo y los bienes'contenidos en el 
mismo , el Juez de Corcubion dictó sentencia declaran
do haber lugar al desahucio de las tierras, restos y 
montes comprendidos en el m em orial, á excepción de 
las Brañas de la R oche ira , condenando á D. Antonio 
Pena á que en el término de 20 dias los dejase á dispo
sición de los dem andantes; apercibido de lanzamiento 
y  en las costas, y reservando al mismo su derecho para 
que usara de él del modo que viere convenirle respecto 
de los gastos ocasionados en la defensa de los resios:

Resultando que interpuesta apelación por Pena la 
Sala tercera do la Real Audiencia de la Coruña en 2o 
de Setiembre de 186i confirmóla sentencia del Juez, li
mitando el desahucio al lugar de Andragallo como lo 
hizo y poseyó Francisco Rial y comprendía el documen
to privado del folio 4 con reserva de su derecho á Pena 
respecto á las mejoras que hubiera hecho, para que en 
juicio correspondiente le usara y ejercitase, si viere 
convenirle :

Resultando que devuelto el pleito al Juez de Corcu
bion D. Juan Varela y Doña Francisca Rodríguez pre
sentaron una relación de'los bienes que dijeron haber 
llevado en arrendam iento Francisco Rial en el lugar de 
Andragallo, que comprendía 50 fincas, con el nombre, 
cabida y linderos de cada una; y como D. Antonio Pena 
no se conformase con ella, sum inistraron en juicio ver
bal prueba de testigos para acreditar su contenido, re 
produciendo además la hecha en el pleito de desahucio; 
y  que el Juez con fecha 7 de Enero de 1862 mandó llevar 
á efecto lo prevenido en la ejecutoria y que se hiciera 
saber á Pena que en el improrogable término de 20 dias 
dejase libres y á disposición de los demandantes los bie
nes contenidos en dicha relación como pertenecientes ai 
expresado lugar de A ndragallo , con exclusión de las 
Brañas de la Rocheira, apercibido de lanzamiento:

Resultando que el D. Antonio prometió que los de
jaría sin necesidad de otras diligencias judiciales y con 
reserva de su derecho ; y que en su virtud se suspendie. 
ron las de ejecución que estaban acordadas:

Resultando que en 25 de Enero de 1862 D. Juan Va
rela y Doña Francisca Rodriguez pidieron en juicio 
de conciliación que se declarasen de su propiedad las 
17 fincas, cuyos nom bres, cabidas y linderos expresa
ron , de las cuales nueve son diferentes de las compren
didas en la relación que habían presentado para que se 
llevara á cumplimiento la sentencia del juicio de desa
hucio , y las otras ocho aunque incluidas en ella, son de 
la Braña de Rocheira; y que D. Antonio Pena no se con
formó en este juicio y se dió el acto por term inado:

Resultando que después en 28 de Abril los referidos 
Varela y Rodriguez entablaron la actual demanda pre
tendiendo que se declarase que los bienes descritos en 
el certificado del expresado juicio de conciliación , pro
cedían-de las herencias de D. José Rodriguez de A n- 
drade y Doña Clara de L em a , y como tales les corres
pondían en posesión y propiedad, y que en su conse

cuencia se condenara á D. Antonio Pena á que los de
ja ra  libres á su disposición con todos los frutos que ha- 
bian producido y debido producir desde el tiempo en 
que injustam ente los detentaba y en las co s ta s , fundán
dose : p rim ero , en que la Braña de la R ocheira procedía 
de D. José Rodriguez Andrade á quien ellos represen
tab an ; segundo , en que los demás bienes se derivaban 
de Doña Clara (le L em a , que los heredó de sus padres 
D. Juan Antonio y Doña Dominga A lvarez, siendo la 
Doña Francisca hija de la.Doña Clara; y tercero, en que 
la Doña Clara los dió en arrendam iento á Blas López y 
Francisco Vázquez, y de estos pasaron al D. Antonio 
Pena , el cual no teniendo por tanto  derecho á los m is
m os, no podia hacer suyos los frutos , y debia ser con
denado en costas por obrar tem erariam ente resistiéndo
se á en tregarlos:

R esultando que en un otrosí pidieron los mismos 
demandantes que se uniera á estos autos el pleito de desa
hucio como antecedente necesario que debia tenerse p re
sente en definitiva ; y que estimada y verificada la unión 
contestó á la demanda D. Antonio P en a , suplicando- 
qne se le absolviera de ella, con imposición de perpétuo 
silencio y costasá los acto res; y al efecto alegó la ex
cepción de cosa juzgada, diciendo que este pleito se d i
rigía al mismo objeto que el anterior de desahucio y  
versaba entre las mismas personas y sobre las mismas 
cosas, aunque la acción no fuera ig u a l: que los dem an
dantes no l id ia n  presentado ni indicado el archivo eu 
que se encontraran los documentos que probasen los 
hechos que sen taban , y con los cuales él so  estaba con
forme; y por ultimo, que se hallaba en quieta y pacífica 
posesión de los bienes que se le pedían.: y habiendo aña
dido en el escrito de réplica que los actores no eran los 
únicos y universales herederos de D. José R odriguez 
Andrade y Doña Ciara Lem a, pues lo fueron otros m ás 
y que la acción deducida estaba p rescrita .

Resultando que recibido el pleito á prueba hicieron 
los actores la que estim aron convenirles por testigos y 
posiciones, contestando á las cuales D. Antonio Pena 
confesó que los bienes que en este pleito se le dem an
dan no son los que llevó en arriendo Francisco Rial 
y dijo que él los poseia por otros dominios y  adquisi
ciones :

Resultando que D. Antonio Pena exigió también po
siciones á los dem andantes, que reconocieron que Don 
José Rodriguez de Andrade tuvo por hijos á D. Luis, Don 
Manuel, Doña Francisca y D. Francisco y  que Doña 
Francisca Rodriguez tuvo cuatro herm anas, Doña Ro
sa, Doña María, Doña Dominga y Doña A ndrea; é h i
zo que se compulsaran un documento privado, registia- 
do en el oficio de Hipotecas, su fecha 21 de Julio de 1854, 
por el cual Juan Antonio Monterroso declaró que en 
1852 con su m ujer A ndrea Rodriguez otorgó una escri
tu ra  á favor del Abad de Lamas de los bienes que con
tenia su cupo de partija , y como habia fuera de eila al
gunos resios á que no era acreedor el referido Abad se- 
los vendía á D. Antonio Pena en 100 rs., una parto deli 
juicio verbal celebrado en 17 de Diciembre de 1859 en
tre D. José García Monreye, Abad de Lamas, y D. A nto
nio Pena , Feclamando aquel á este la sexta parte de va
rios resios en la Braña de la Rocheira por haberse com pra
do la herencia de Doña Josefa Rodriguez, y una escritora 
de transacción entre dichos sujetos, en la cual Pena fjedió 
ú  Abad cuatro ferrados de monte abierto y tres mús por 
cada uno de los de tierra labrantía que le habia vendida 
Doña Josefa Rodriguez:

Resultando que la Sala tercera de la Real Audiencia 
de la C oruña en 10 de Abril de este año , revocando la 
sentencia del Juez de prim era instancia , condenó á Don 
Antonio Pena á que restituya á Don Juan Varela y Do
ña Francisca Rodriguez los bienes expresados en el cer
tificado del acto conciliatorio presentado con la demanda 
y los frutos y rentas desde la contestación de esta, y re
servó al mismo Pena el derecho de que se crea asistido 
á los resios que decia haber adquirido de D. Juan Anto
nio Monterroso y á la sexta parte dé los otros que ex
presaba proceder de Doña Josefa Rodriguez para que 
pudiera deducirle contra quien , donde y como corres
pondiese si viere convenirle:

Resultando que contra este fallo interpuso D. A n to 
nio Pena recurso de casación porque en su concepta in 
fringe:

1 /  La ley 10, tít. 14, Partida 3.a, pues los dem andan
tes no han presentado ningún título especial de domi
nio, sin el cual no puede prosperar la acción, reivindica
toría entablada según lo tiene establecido este Suprem o 
Tribunal en varias resoluciones:

2.° La ley 1.a , tít. 14 de la misma P a rtid a , según la 
cual la prueba del dominio en la cosa incumbe al actor 
y en su defecto debe ser absuelto el demandado ; doctri
na que se halla confirmada en sentencia de 10 de No
viembre ele 1862, pues D. Juan Varela y Doña F rancis
ca Rodriguez solo habían presentado y eso en el otro 
pleito de desahucio el papel de arrendam iento que no 
probaba el dominio, tanto porque en él no se expresam 
los bienes, como porque de un documento de semejante- 
clase no se infiere la facultad de disponer librem ente da 
ellos, que es el derecho que reconoce al propietario leu 
ley 27, tít. 2 /  de la Partida 3.a :

3.* El principio de que solo puede juzgarse por las 
pruebas que se sum inistran en el pleito; pues en este la 
sentencia tomaba en consideración y atendía á las h e 
chas en el juicio de desahucio , que no eran da esto 
pleito :

4.*  ̂ La ley 3.a, tít. 8.*, libro d i de la Novísima R eco
pilación, que previene que el poseedor de una cosa sea 
considerado como dueño de ella, m iéntras no aparezca 
el verdadero, pues que él poseia hace tiempo los bienes 
que reclaman los dem andantes, y se le privaba de ellos 
sin que estos hubieran justificado su acción :

Y resultando que en este Supremo T ribunal ha  ex
puesto que también se han infringido:

1.° El art. 317 de la ley de Enjuiciam iento civil, y la 
doctrina establecida por este T ribunal en sentencias de 
25 de Mayo y 17 de Diciembre de á 8 6 0 ,13 de Jun io  de 
1862, 8 de Enero de 1863 y 10 de Junio de 1864, las 
cuales otorgando á los Jueces facultad para apreciar se
gún su juicio la prueba testifical, señala límites á  esta 
apreciación en las reglas de sana crítica, como quiera 
que en el caso presente toda la prueba ejecutada por Jos- 
demandantes es testifical y las declaraciones de los tes
tigos niegan los dos primeros fundam entos, señalados 
en los escritos de demanda y réplica, siendo insuficien
tes para probar el tercero por ser los únicos testigos 
que lo afirman los mismos que lo afirmaron en el juicio 
de desahucio , no habiéndose estimado suficiente su. 
prueba en este punto por sentencia ejecutoria:

Y 2.* La ley 16, tít. 22, Partida 3.a, que previene que 
la sentencia debe ser ajustada no solo á las cosas res
pecto de las cuales contienden las partes, sino tam bién 
á la m anera con que se propone la demanda y al averi
guamiento á prueba, mostrándose la infracción en la 
reserva que se le hacia de los derechos adquiridos de 
D. Juan Antonio Monterroso, sobre los cuales nada se 
lecia de los escritos que fijan legalmente la cuestión, 
como asimismo en el fallo contrario al resultado nega
tivo de la prueba:

V istos, ,siendo Ponente el Ministro D. V en tu ra  de 
Uolsa y P an d o :

Considerando que para justificar el dominio de los 
Dienes que son objeto de oste pleito, se ha  practicado 
prueba de testigos, y que al apreciarla la Sala senten
ciadora estimando que los demandantes probaron que 
bs habian heredado de sus mayores y que los venían  
poseyendo por largo tiempo, y que el dem andado n a  
[labia acreditado que le asistiese ningún derecho real á 
ellos, no ha infringido las leyes 1.a y 16, tít. 14 dé la 
Partida 3.a, ni el art. 317 de la ley de E njuiciam iento 
civil, y la doctrina consignada en las sentencias de este 
Supremo Tribunal citadas en el re cu rso :

Considerando que la ley 3.‘, tít. 8.*, libro 11 de la 
No v a t o  Recopilación, quQ dispone que el que tuviere



la cosa año y dia, no se excusa de responder por ella en 
la posesión, salvo si la tuviese con titulo y buena fe, no 
puede invocarse útilmente en este litigio, porque su dis
posición no es general ni se ha cuestionado acerca de la 
posesión, sino de la propiedad:

Considerando que habiendo consentido el recurrente 
en que se uniera á estos autos el pleito de desahucio 
como antecedente necesario que debia tenerse presente 
en definitiva, y opuesto como excepción la fuerza de la 
cosa juzgada en él, es inoportuna la invocación del 
principio de que solo puede juzgarse por las pruebas 
que se suministran en el pleito :

Considerando que la sentencia contra la que se ha 
interpuesto este recurso está conforme en su parte dis
positiva con lo pedido en la demanda, y que si bien.re
serva al recurrente el derecho de que se crea asistido á 
los restos que dice haber adquirido de Juan Antonio 
Monterroso y de Josefa Rodríguez para que pueda de
ducirle contra quien corresponda no le ha causado per
juicio alguno, antes por el contrario le ha favorecido, 
y en la parte que la decisión es favorable no procede el 
recurso de casación conforme á la jurisprudencia esta
blecida por este Supremo T ribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. An
tonio Pena, á quien condenamos en las costas; y de
vuélvanse los autos á la Real Audiencia de la Coruña 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislar ■ 
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, Jo pro-' 
nunciamos, mandamos y ñrm am os.= José PortiÍla.=  * 
Ventura de Golsa y Pando.=Valentin Garralda.=Pedro 
Gúdal.—Francisco María de Castilla.=Hilario de Igón .=  
José María Haro.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia 
(interior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , estando ce
lebrando . audiencia pública la Sección primera de la 
Saja primera del mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Diciembre de 1866.=DionisiQ Antonio 
de Puga.

En Ja villa y corte de Madrid, á 22 de Diciembre do 
1866, en los autos que en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Sagrario y en la Sala segunda-de 
la Real Audiencia de Granada ha seguido Doña Juana 
de Dios Ortega con D. Manuel Iturriaga sobre rescisión 
de una venta , los cuales penden ante Nos en virtud del 
recurso de casación interpuesto por la demandante con
tra la sentencia que en 1 de Diciembre de 1860 dictó la 
referida S a la :

Resultando que por escrituras de 17 de Julio y 18 de 
Diciembre de 1837 D. Pascual Ortega, poseedor de cier
tos vínculos, y su hermana Doña María de los Remedios, 
como inmediata succsora de los mismos, vendieron á 
D. Francisco Cantillo el desmonte de la dehesa llama
da de Gedra por precio de 10.000 r s . , y la propiedad de 
la misma dehesa por el de 9.610, expresando que se ha
llaba gravada con un censo cuyo capital no fijaron: 

Resultando que en 25 de Enero de 1839 los misinos 
D. Pascual y Doña María de los Remedios elevaron á 
escritura pública la división que habían practicado de 
los referidos vínculos, en la que comprendieron las fin
cas que habían vendido, recibiendo cada uno la respec
tiva parte del precio; y de la cual aparece que tasados 
todos los bienes por peritos en la cantidad de -131.927 rs., 
correspondieron á la Doña María de los Remedios 67.163 
reales por su m itad ,.habiéndose adjudicado en parte de 
tpago el cortijo llamado del Cubillo, su casa y corrales 
por 6.116 rs., la mitad/de 13 fanegas de tierra en el pago 
del Moledin por 11.700, la dehesa de la Gedra por 13.000, 
y 8.591 rs. y 17 mrs. en la casa sita en la placeta del 
Hospital de Fiñana:

Resultando que por fallecimiento de Doña María .de 
los Remedios Ortega, ocurrido en el año de 1839, reca
yó el derecho de inmediación en D. Antonio Castells y 
Ortega, el cual, después de haber muerto en 1813 Don 
Pascual Ortega, trató de reclamar los bienes de la mi
tad reservable de los citados vínculos, confiriendo al 
efecto poder á D. Antonio Morales Zafra bajo cierto pac
to de renuncia; y que no habiendo adelantado este cosa 
alguna con sus gestiones, y deseando Castells que los 
bienes que se hallaban indebidamente en manos extra
ñas quedasen en sus parientes, otorgó escritura en 29 
de Abril de 1853 haciendo donación perfecta é irrevo

cable'del derecho que tenia á dicha'■mitad ’de bienes á 
suitia Doña Juana de Dios Ortega, con la condición de 
que se entendiese con su apoderado Morales en cuanto 
al contrato que tenia hechoboíuél, y de que la 'm ism a 
era sabedora: ••• ' ohomm-.,- . v

Resultando que la Doña JÚáñá' reclamó judicidíme.n- 
te de D. Manuel Iturriaga que la entregase la m itaa’dél 
cortijo de Cubillb'bomo pertcbecientéá dicha donación, 
á lo cual se dpü'so"el demáfidádó'- alegando que la 'ha
bía comprado1 contó libre y la pó'séi^ cóíi: buena fe : ' 

Resultando que viendo la nvisma.Doña Juana lias 
dilicmiúulcsgjué^sé'.le' ofrecían para,recobrar' 1 os bienes 
donados , y 'convencida de que., aun cuándo se la diese 
posesión de ellos podrían ocünñjyirligios.'. con los qué 
los tenían ,;y que 'carecía de los conocimientos y  recur
sos ñcéesarióé J^ara seguirlos , Vendió por escritura de 
19 de Dicierñbre‘de'1853 á D. Manuel Iturriaga.y los su
yos el derecho que tenia á los bienes donados, excepto 
la haza del pago de la Paz, término de Fiñana,. y parte 
del caudal (le la eiudad de tJbcda por precio de 30.000 
reales que confesó tener recibidos, con renuncia de las 
leyes de sü favor, declarando que no vallaninás las fin
cas de ¡a mitad reservable de los vínculos .por estar 
casi todas gravadas con censos y en pleno deterioro y 
abandono , y :ser necesario hacer -gastos de considera
ción; para reivindicarla, además de qi|qí eL D. Manuel 
había de pagar á la Hacienda los ilerephos de trasmi
sión de dominio luego que consiguiese la posesión de 
éÍTás; y añadió que si más valían^jVacl^ 'donación del 
exceso al D. Manuel, y ren.un-dia]^ qu e . Iá fa
vorecieran , de cuyo remedio 'no'se^ciprÓvecharia en 
tiempo alguno: .

Resultando que D. Manuel Iturriaga entabló varios 
pleitos en reclamación ¿le ciegos, bienes ,de..lo,s ,vínculos, 
citados , habiéndos?/;diptado sentencia en unos>y transi
gido otros, hacienda'con este .motivo diferentes adqui
siciones y gastos : ‘ . ■ • ■,

Resultando que. en o de Diciembre de 1857 Doña 
Juana de Dios Ortega entabló demanda pidiendo que se ' 
condenara al D. Manuel á que la entregara y restitu
yese los bienes que liabia obtenido en virtud déda e s - ‘ 
critura de venta de 19 de Diciembre de 1853, Ó la abo

nara la cantidad bastante á completar el valor de lo 
vendido; fundándose en que, á posar do haberse diclio 
en la referida escritura que liabia recibido como precio 
de la venta 30.000 r s . , recibió únicamente 9.000, y en 
que los bienes vendidos valían más de 60.000, por lo 
cual fué nulo el contrato y debió rescindirse con arre
glo á lo dispuesto en las leyes 57, tít. 5. Partida o. , 
y 2.a, tít.' IV, libro 10;de la Novísima Recopilación :
’’ 'Resultando que Iturriaga pidió que^se le absolviese 
d,e. la 'dem anda alegando que entregó á la vendedora 
lb ;̂;30.t)OO:,.rs, que decía la escritura, y después hizo gas
tos. démpiísidcraciori en los litigios que sostuvo, tran - 
saqqiph.es que verificó y mejoras de los bienes; y que no 
pp/iía alegarse lesión en la venta de derechos litigiosos, 
ní tampoco cuando se ha renunciado el térm ino,que se
ñala la ley 2.a, tít. l.°, libro 10 de la Novísima Recopi
lación:

Resultando que puestos los escritos de réplica.y dú- 
plica, en los que se discutió si fueron derechos litigio
sos los trasmitidos á Iturriaga por la escritura de.19.de 
Diciembre de 1853, imposibles de estimar y por tanto 
exceptuados de poderse reclamar por lesión, y si la ha
bía sufrido enormísima Doña Juana; recibido el pleito á 
prueba, y practicadas las que las partes estimaron conve
nirles el Juez de primera instancia en 21 de Febrero de 
1859 dictó.sentencia, que confirmó con costas la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Granada por la  ̂suya 
de 4 de Diciembre de 1860, declarando firme, subsisten
te é irrescindible la escritura de 19.de Diciembre de 
1853 y contrato de venta comprendido en la misma bajo 
el precio de 30.000 rs. que de ella aparecían recibidos 
por la vendedora,, á quien, condenó á perpét.uo silencio 
y en las costas:

Y resultando que contra este fallo interpuso Doña 
Juana de Dios Ortega recurso de casación porque en 
su concepto se habían infringido la ley 2.a, tít. I .8, libro 
10 de la Novísima Recopilación, y la 57, tít. 5.8, Parti
da 5.a; pues justificado el mayor valor de los bienes ena

jenados y las demás circunstancias que exigen dichas 
leyes , debió decretarse la rescisión de la venta ó el su
plemento.del justo valor que tuviesen las cosas vendi
das, y no se habia hecho:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Hilario de 
Igon:

Considerando que la Sala sentenciadora apreciando 
las pruebas hechas por las partes ha estimado que en 
el contrato origen de esLe recurso no ha intervenido 
engaño «n más de la mitad del justo precio, nidoio cau
sante ni incidente , sin que contra dicha apreciación se 
haya citado ley ni doctrina legal infringida:

Considerando que dado dicho supuesto, la ejecutoria 
no ha infringido al declarar válida y subsistente la es
critura de venta de 19 de Diciembre de 1853, ni la ley
2.a, tít. l.°, lib. 10 de la Novísima Recopilación , que de
clara rescíndibles las ventas y depás.contratos en que 
intervenga daño en más de la mitad del justo precio; ni 
la ley 57, til. 5.°, Partida 5.a, que se refiere á las ventas 
hechas con dolo , cuyas dos leyes son las únicas citadas 
en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al de casación interpuesto por Doña Juana de 
Dios Ortega, á quien, y en representación de la misma 
á sus herederos D. Miguel y Doña Gracia Mcgía y Orte
ga, condenamos en las costas y á la pérdida de la canti
dad de que prestó caución, que pagarán cuando mejo
ren de fo rtuna, distribuyéndose entonces en la forma 
prevenida por la le y ; y devuélvanse los autos á la Real 
Audiencia de Granada con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos* mandamos y firmamos. == José P ortilla .^  
Ventura de Coisa y Pando.=José M. Cáceres.—Laureano 
de A rrieta.=V alentin G arralda.=Hilario de Igón.=José 
María de Haro.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el Excmo. é limo. Sr. D. Hilario de Igón, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia*, estando cele
brando audiencia pública la Sección primera de la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Diciembre de 1866.=Dionisio Antonio 
de Puga.

Departam ento de L iquidación de la D irección general de la Deuda pública.

E s t a d o  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido 
liquidados y aprobados por la Junta de la Deuda pública en el mes de Noviembre último, los cuales deben satisfa
cerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á continuación se expresan.
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da las 

ex

pedientes

F E C

del

^acuerdo de la Junta.

)HA

de la expedición 

del mandamiento.

Número

de

estos.

Nombres de los interesados.
Procedencia 

de los créditos.

Clase

en que deben satisfacerse 
y fecha desde que han de 

regir los intereses.

SU IMI

'• EN

Rs. vn.

DO R T E

EN

Escudos.

4 .8 1 3

1

2 1  Agosto 1 8 6 6 1 5  Set. 1 8 6 6 . . 4 7 9 9 El Ayuntamiento de Jerez de la 
F r o n t e r a  ...................................

|
Pósitos..................... No preferente con

2 5  Octubre id . 
SNoviemb.id 
9  id. id ..........TH OTYl

4 9 1 5
4 9 3 9
1 9 4 0

Idem .......................

intereses desde 1 .°  
Julio 1 8 5 1 . . . . . . . .

Idem .......... ..
' 3 7 .9 7 6  

2 .9 5 1 ,1 0
3 .7 9 7 ,6 0 0  

.. . ..  2 9 5 ,1 1 0n Idem................
Idem de Málaga..............................
Idem de Manilva............................

Idem ......................... Idem ....................... d 8 .8 0 0 d .8 8 0Idem................
Idem Idem .................. .. Idem........  . . . . . . . 3 .7 6 0 3 7 6
r d oivi 1 9 4 1

4 9 4 2
Idem de- La Seca........................ Idem ........................ Idem .......... .. . . . *.. 3 .3 8 4 3 3 8 ,4 0 0

»
i-UcIll, . . . . . . . .
Idem................

J-Ut/IIl . . . . . . . .
1 0  id. id.......... Idem de Cazalla de la S ie rra .. . . Idem .............. . I d e m . . 1 1 .6 5 6  ... 4 .1 6 5 ,6 0 0

» Id em .............. Idem ............... 1 9 4 3 Idem de Pinos de P uen te ............ Id em ...................... Idem 5 .2 6 4  , 5 2 6 ,4 0 0

TH ATT) 1 9 4 4
1 9 4 5
1 9 4 6
1 9 4 7
1 9 4 8
1 9 5 1
1 9 5 2

Idem de Alhama............................ Idem . . . .  . . . . . . . . íd e m .. . . .  . Y. . . . 1 8 .0 4 8 1 .8 0 4 ,8 0 0

4 .7 8 8
4 .9 0 3
4 .8 1 3

2 .1 7 4

Idem................
1 2  Octubre id . 

9  Nóviemb. id 
2 1  Agosto i d . .
Idem................
1 9  Junio 1 8 6 0 .

Idem...............
1 2  id. id ..........
1 3  id. id ...........
Idem ............. .
1 4  id .id ..........
1 6  id. id ........

Idem de Arnulla....................
El Duque de O suna......................
D. José A lm e n d ro s ... .. . .......... ..
El Ayuntamiento de A m usco.. .
Idem de U beda.....................
Idem de Robredo de Tomiño.

Id em .. , . .  
Indemnizaciones-,..., 
Reintegro de 
Pósitos. . .Y. . . .  .,/. 
Idem .:'. Y Y. .. 
Medio:diezmó.. 7 . . .

•Idem.............. .
Idem ,......... ..............
Jdem ---- . . . . . . . . .
íd e m ........................
Idem .........................
Idem . . .  V................

3 .7 6 0
2 .7 8 3 ,3 0

2 4 .4 4 8 ,4 2
1 .8 8 0
9 .4 0 0
2 .3 4 1 ,4 0

3 7 6
2 7 .8 ,3 3 0

2 .4 4 4 ,8 4 2
4 8 8
9 4 0
2 3 4 ,1 4 0

2.333 16Nov. 1860. 10 Nov. 1806. 1953 El Ayuntamiento de Rojas.......... Medio diezmo.......... No preferente -con 
intereses desde 1 .° 
Julio -1851.............. 545,53 54,553

)> 4 Diciemb. id. Idem . ............. 1954 Idem de Quintanilla de Caboro- 
i as ......................................... Idem . ..................... .. Idem . . . .  / .......... .... 468,39 16,839

661 23 Nov. 1866.. 24 id. id .......... 1955
j ............. ................................ .. •

Doña Vicenta y Doña Ramona
Novella y Boubier......................

El Ayuntamiento de Morón........
Carga de justicia . . .  
Pósitoá......................

Idem .................... . 40.364 36 4.036,436
2.820

564
413,600
752

1.813 21 Agosto i d . . 
Idem. . . . . . . .

Idem . . . . . . . 1956 Idem ..................... 28.200
» ^7 id .id .......... 1957 Idem de Almendralejo..................

Idem de Salvatierra de los Barros.
Idem ......................... Idem ....................... . 5.640

» Idem................ Idem. . . . '  . . . 1958 Idem ......................... Idem ......................... 4.136
>) íáém ................ Idem ............... 1959 Idem de Aroche........ ...........  . . . Idem ......................... Idem ................... 7.520

I'dérñ................ 28 id. id.......... 1960 Idem de Herencia........................... Idem ................. .. Idem ............. ............ 4.512 451,200
564Idem.......... Idem ......... . 4961 Idem de Aceuchal........ ................ Idem ......................... Idem ....................... 5.640

Idem................ Idem ............... 1962 Idem de Herrera del Duque........ Idem ................... .. Idem ......................... 4.136 413,600
376*Idem............ Idem. . . . . . . . 1963 Idem de Huertos Tajar................ Idem ......................... Idem ......................... 3.760

w Idem.......... Idem ............... 1964 Idem de H ortaliza........................ Idem ..................... Idem ......................... 4.512 • 451,200
376» Idem................ Idem ............... 1965 Idem de Ciempozuelos.................. Idem ......................... Idem ......................... 3.760

» Idem................ Idem ............... 1966 Idem de Estepona.......................... Idem ......................... Idem ....................... 10.528 1.052,800
338,400
163

Idem................ Idem ............... 1967 Idem de Molares............................. Idem ......................... Idem .......... .............. 3.384
2.398 23 Noviemb. id i D. Santiago Santolá...................... xAtrasos de haberes. Idem sin intereses. 1.630
2.249 Idem................ » » El Ayuntamiento de las Borjasy

Puig-grós.....................................
Doña Francisca Javiera y D. Pe2.376 Idem ............... » »

Medio diezmo......... Idem con intereses 
desde 4.° Julio 1852.

Idem id. desde 1.* 
Julio 185-1..............

40.200,12

41.543

4.020,012

4.154,300
1.999,003

dro V idaurre............................... Alquileres y desper
fectos....................

2.467 27 id. id ........... . i » D. Juan Salvador H errando........ ,Carga de ju stic ia ... I d e m . ............ 19.990,03

376.62Í,70 37.662,170

N ota ,  L o s créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por l a  Ju n ta , es en razón á  no haberse 
resentado los interesados á  reclamarlos, ó faltarles algún requisito.

Madrid 13 de Diciembre de 1866.=E1 Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.=V.° B.°—El Director general, Presidente, Vereterra.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general del T esoro público.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 17 deEnero de 1852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro 
durante el mes de Noviembre último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á 
continuación se expresan, importaba en 1 .° deNoviem^ 
bre, según el estado publicado en la G a c e t a  de 30 del 
mismo, la suma que sigue:

Por giros.
Vencimientos de pa

garés á favor de par-
ticulares..................  3.074471,600 \

Idem id. á favor del I
Banco  ............  2.449.000 f

Idem de letras á favor \ 15.397.471,600
de particulares  3.264.000 í

Idem id. á favor del i
Banco........................ 6.610.000 /
Por anticipaciones.

Recibidas en la comi
sión de Hacienda de 
España en P a r ís .. .  5.548.000 \

Saldo á favor de la Ca- I
ja  general de Depó- \ 142.717.683,147
sitos en Madrid y las i
provincias  137.169.683,147 /

158.115.154,747
AUMENTO QUE IIA TENIDO ESTA DEUDA 

HASTA 1 .°  DE DICIEMBRE.

Por giros.
Girado en pagarés á 

favor de particulares 623.328 j
Idem id. á favor‘del > 688.328

B anco   60.000 ;
Por anticipaciones.

Ingresado en Octubre 
procedente de la Caja
general de Depósitos. * 4.140.831,899

162.939.314,646
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA 

MISMA DEUDA.

Por giros.
Importe defPagarés.. 1.268.600 \

ios giros 1
reeogidos'Letras . . .  5.807.000 I

Por anticipaciones. ) 13.469.695,945

Devuelto á la Caja de 1
Depósitos en Noviem- )
b re .............................  6.394.095,945'_________ _____

Importaba la Deuda flotante en 1."
de Diciembre de 1866.............  149.469.618,701

N o t a . Debe tenerse presente que según el estado fa
cilitado p ó rla  Dirección general de Contabilidad, resuF 
taba en fin de Octubre último á favor de los partícipes 
de las rentas un saldo de escudos 12.619.259,847.

Madrid 24 de Diciembre de £866.=E1 Director gene
ral del Tesoro, J. González JBreto.

Dirección general de Obras públicas.
Por el̂  presente y en virtud de acuerdo de este cen

tro directivo, se cita , llama y emplaza á D. Antonio 
Guillen , vecino que parece ser de esta capital, y arren
datario que fué del portazgo de la venta del Zegrí des
de 1 .° de Setiembre de 1860 á igual fecha de 1862, para 
que dentro del plazo de 40 dias, contados desde el dé 
la publicación de este anuncio, satisfaga en la Tesore
ría de Hacienda pública d a la  provincia de Granada ó 
en la Depositaría del Ministerio de Fomento el alcance 
de 3.842 escudos 798 milésimas que contra él aparece 
como tal arrendatario en el expediente relativo á su 
contrato; con apercibimiento de que s in o  lo efectúa 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1866.=E1 Director gene
ral, Martin Belda. —3

Dirección general de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Málaga y Torróx.
1." El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Málaga á Torróx la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de ocho leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en siete horas y cuarenta 
y cinco minutos, y las de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de CurreGS, «ue podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se- exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.
, 4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la lín ea , á juicio del Administrador principal 
de Correos de Málaga.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer ¡y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro. •

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vi
gente.

8.a 5 1* Por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones eLIÍDulac âs ^e irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, pYra resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bmnes de a(p e l.

9.a La cantidad en que quede iYYala-aó,a ^ c o n d u c 
ción se satisfará por mensualidades vencieY3 en *a a t e 
rida Administración principal de Correos de Málagá.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

Id. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva si 
se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga una vez terminado el contra
to, empezarán á contarse desde el dia en que se reciba 
la comunicación.

i.2. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario Variar en parte la línea designada, y d irig irla 
correspondencia Por otro ú otros puntos^ serán de cuenta 
del contratista los gústos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de Ja parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea’que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficiad de la provincia de Málaga y por los demás me
dios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Torróx, asistidos de los ÁcL 
ministradores de Correos de los mismos puntos , el dia 
25 de Enero próximo, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 1.689 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
p re c ia  depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda p Ú ^ ea  de dicha provincia ó en la Administra
ción de Rentas Torróx, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, lá suma de 130 escudos en 
metálico, ó su equivalente en Litóos de la Deuda del 
Estado , la cual, concluido el octo del rcmaTe, será de
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

16. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , así como su domi
cilio y íirma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del propononte, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregado* no podrán retirarse.

12. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Málaga á Torróx y vico versa 
por el precio d e ,   escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en Glpiiego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se ludio redactada en estos

términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales r será desechada:

19. Abiertos1 Jos* pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del remate \ declarándose este en fa
vor del mejor: postor/sin perjuicio de la aprobación su
perior, pará: lu  cuál is:é remitirá inmediatamente, el ex
pediente :al Gobierno. y

20-,• Si de la comparación de las proposiciones resal
tasen igualmente'beneficiosas dos ó más, se abrirá ert 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

2 1 . Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará e l contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.' > -  ,

2 2 . Contratado el servicio,:no so podrá subarrendar; 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno/ ; i

2 3 . El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero ele 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba lléñar paña el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que'eata1!ten- 
ga efecto en el término que se le señalé.

24. Cualesquiera que sean los resultados de la's pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concento- de la subasta , queda siempre réserváda al 
Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
¿ no definitivamente el acta de remate , teniendo 
siempre Cfi cuenta el mejor servicio público.

Madrid 4 de Diciembre de 1866.=E1 Director gene
ral, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á, pública 
subasta la, conducción diaria del correo de ida  y 
vuelta entre Vich y Puigcerdá.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Vich á Puigcerdá la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2 a La distancia de diez y seis leguas que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en trece horas, y 
las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos, que podrá .alterar según convenga 
al mejor servigio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al coñtrátista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta, especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho centralista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta, conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos' más convenien
tes de la línea , á juicio del Administrador principal dp 
Correos de Barcelona.

5.a Bis condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado ele las maletas en que se condúzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro. ^

7.1 Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrandoesu importp 
al precio establecido en el reglamento do'postas vigente.

8 / Si por faltar el contratista á cualquiera cíe las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La. cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades'vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Barcelona,

1 0 . El contrato durara tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la/subasta.

11. Tres meses ántes dé finalizar dicho plazo ay i? 
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva si se despide del so/vicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subastá ; pero si en es
ta época existiesen causas que impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que procederá un segundo, el contra- ¡ 
lista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del seryioio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si asilo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez termi
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

1%, Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero sí el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución do distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se vafiace 
del todo, el contratista deberá, contestar dentro^del tér
mino do los 15 dias siguientes al en que so le dé el avi
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va linca que se adopte: en caso de negativa queda al

Gobierno el derecho de subastar nuevamente' el servicie 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al-contratista con un mes de 
Anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
éste derecho á indemnización.
i 43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oflicial de la provincia de Barcelona y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de la misma y Alcaldes de Vich y Puigcerdá. 
asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos , el dia 2o de Enero próximo , á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 3.080 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma, 
i 45. Para ¡presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en las Administra
ciones de Rentas de Vich y Puigcerdá , como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 250 escu
dos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado,; 1.a cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que: se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las. proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en ‘que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite, haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servioio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han ele quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente;

«Me^obligo á desempeñar la conducción del eorreo 
diario á caballo desde Vich á Puigcerdá y vice versa 
por el precio de . . .  . escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó cjue contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en 'favor 
del mejor postor, sin perjuicio cíe la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20.  ̂Si do la comnaracion de las nronosicioneq resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entré los autores de las propuestas que huJ 
biesen causado el emnate,

21. ^Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá Subarrendar, 
peder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23.  ̂ El rematante quedará sujeto álo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que duba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta teima 
efecto en el término que se le señale. 5

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de, remate, teniendo*siem
pre encuenta el mejor servicio público.

Madrid 4 de Diciembre de 1866. == El Director o-e- 
neral, Víctor Cardenal. 55

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Secretaría,

La Junta ha aoordado que el 28 del actual, á las do
ce del dia, se verifique en el patio principal del edificio 
que ocupan sus oficinas la quema de los documentos 
de la Deuda pública amortizados por pago de débitos 
subastas y conversiones en el mes de Setiembre último.:

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Diciembre de 1806.===El Secretario, 

Gregorio Zapatería.=V,° B.°---=Ei Director general, P re
sidente, Vcre térra,

A d m in is tra c ió n  g e n e r a l  
de  la  R eal Casa  y  P a t r im o n io .

Se venden en pública subasta 2.500 quintales de cok 
que existen en la fábrica de gas de este Real Palamo* 
cuyo acto tendrá lugar el 29 del corriente, y hora do las 
dos de la tarde, en esta Administración general, en la 
íl’.io se lidlifi de manifiesto el pliego de comLcioncs para 
los que deseen interesarse en el remate.

Palacio PJ do Diciembre de Ib’GO.^líl Secretario r,0.  
neral, Fernando Gos-Rayon. i}:m-1 ¡ 3

Venta de lanas.—Rebajado el tipo do tasación á Jfj 
escudos por arroba, se sacan á piiblica subasta las mino 
de Lana cúmel do la Real Cabaña, existentes cu les ion" 
jas del rancho de Ortivos» del Monte; y papa s0 Ó íruuj

se ha señalado el dia 15 de Enero próximo, á la una de 
su tarde, en esta Administración general y en la Bailía 
general del Real Patrimonio en • Barcelona, en cuyas 
oficinas.se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
al efecto.

Palacio 20 de Diciembre de 1866.=EÍ Secretario ge
neral, Férnando Cos-Gayon. —2

T ribunal de oposiciones
á la,1 cátedra supernumeraria vacante en la Facultad de 

Medicina - de la Universidad Central.
/Los Doctoresdú: Medicina que han firmado esta opo

sición se servirán .presentarse el dia.42delm es de Ene
ro próxim o, á ’las cuatro do la tarde, en la Facultad de 
Medicina .para la .formación de las trincas y dar p rin 
cipio á los.QjergipioSj. - _  .

' M adrid‘27 'dqirpiciembre .de -4866.= El Presidente 
Marqués de San Gregorio. ..

Gobierno de la p rov in c ia  de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría .del Ayuntamiento de 

Puentedeume, dotada con el sueldo anual de 516 escudos.
Los que -deseen Aobtenerla dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcaide Presidente de dicho A yun ta
miento en el término de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por primera vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
siempre que reúnan la cualidad; de mayores de 25 años 
y las demás circunstancias que exige el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Coruña 22 de Diciembi’n,de. 1866.==E1 Gobernador 
Paulino Sonto. . 7q.Q,q_ 3

A lcáldía co n stitu c io n a l de M arbella.
D. Francisco Rqs^dqycíQainpoy, Alcalde constitucio

nal de esta ciudad.,, ,-qrr .3h -;
Hago saber que , 1 » 1 ] v a c a n t e  las dos plazas 

de Médico-cirujano titular,de la misma, dotadas cada 
una con el sueldo anual de 400 escudos, y 410 escudos 
más por el número de pobres que resultan de exceso en 
cada partido médico, según dispone-ol reglamento de 9 
de Noviembre de J864, ¿é convoca á todos los Profe
sores en ámbas Facultades que aspiren á dichos empleos 
para que presenten en el improrogable término de 30 
dias, á contar desde esta fecha, las oportunas solicitudes 
documentadas con testimonio del título profesional y 
demás méritos en su carrera,"y certificado de buena con
ducta.

Dado en Marbellaá: 19 de Noviembre de 4368.=Fran- 
cisco Rosado y Campoy.^Antonio Martin y L ara, Se
cretario. 742Q

Alcaldía con stitu cion al de Pozuelo de A larcon
En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Gober

nador de la provincia en orden de 23 de Noviembre úl
timo, este Ayuntamiento ha señalado el dia 6 de Enero 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación y nueva cons
trucción de los empedrados de las calles de esta villa, cu
yo presupuesto asciende á la cantidad de 5.080 escudos 
495 milésimas, ó sean 50.804 rs. 95 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por el Real decreto de 27 de Febrero ó instrucción de 
19 de Marzo de 1852, en esta villa ante el Ayuntamien
to, con asistencia de dos mayores contribuyentes en la 
Sala capitular de la misma; hallándose 011 ella de ma
nifiesto para conocimiento doí público el presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y económicas. 
p Las proposiciones se presentarán en pliegos cer

rados arreglados exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de depositarse préviamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 254 
escudos; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento ouc acredite haber realizado la consignación en 
1a Depositaría del Ayuntamiento, situada en la callo 
Oscura, núm. 15,
. de que resultasen dos ó más proposiciones
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; advu‘Ucndose que las proposiciones 
versaran sobre rebaja de la cantidad presupuestada co
mo coste de las obras, ó sobro reducción del plazo de 
cuatro meses para darlas por terminadas, con preferen
cia las en que se rebaje el precio y únicamente no ha
biéndolas do esta clase se admitirán las que se hallen 
en el segundo caso.

Pozuelo de Alarcon 16 de Diciembre d e ! 866.=M ar- 
celino García.=Jacinto Rodríguez, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    calle de    núm ero ..

c u a rto .. v  enterado del anuncio publicado con lecha 
16 de Diciembre de 1866, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación y nueva construcción 
de los empedrados de las calles de la villa de Pozuelo de 
Alarcon, so compromete á tomar á su cargo las referi
das obras, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de.. .. (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 7123

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia en orden de 23 fia Noviembre úfi.



timo , este A y u n tam ien to  h a  señalado el día 6 de E n ero  
próximo , á las once de su m a ñ a n a  , pa ra  la adjudicación 
en publica subasta  de las obras de construcc ión  de u n a  
alcantaril la  sobre el a r ro y o  que a trav iesa  la población, 
cuyo presupues to  asciende á la cantidad de £.439 escu
dos o ó i  milésimas,  ó sean £4.395 rs. 54 cents.

La subasta  se celebrará  en los té rm inos  prevenidos 
por el Real decre to  de £7 de Feb re ro  é in s trucc ión  de 
d9 de Marzo de 485£, en esta villa ante  el A y u n ta m ie n 
to, con asistencia de dos m ayores  c o n t r ib u y en te s ,  en 
i a S a l a  cap i tu la r  de la m ism a;  hallándose en ella pa ra  
conocimiento del público el p lano ,  p resupues to  y  plie
gos de condiciones faculta tivas y económicas.

Las proposic iones se p re sen ta rán  en pliegos cer ra 
dos a rreg lándose  exac tam en te  al a d jun tó  modelo ,  y la 
cantidad que ha de depositarse p rév iam en te  como ga
rantía para  tom ar  parte  en esta subasta  será de £44 es
cudos; debiendo acom pañarse  á cada pliego el do cu m en 
to que acredite  h ab er  realizado la consignación en la  
Depositaría  de este A y n n t a m i e n to , s i tuada  en  la calle 
Oscura ,  m im . Lo.

E n  el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposicio
nes iguales se celebrará  , ú n icam en te  en tre  sus autores,  
u na  seg u n d a  licitación ab ie r ta  en los té rm in o s  p rescr i
tos por la citada in s t ru cc ió n :  advirtiéndose que las pro
posiciones ve rsa rán  sobre rebaja  de la can t idad  p re su 
puestada  con 10 costo de las obras,  ó sobre reducción del 
piazo do 00 días para  darlas  por t e rm in a d a s ,  con prefe
rencia las en que se rebaje el precio ;  y ú n icam en te  no 
habiéndolas de esta clase se ad m it irán  las que se h a 
llen en el segundo  caso.

Pozuelo de A larcon 40 de Diciembre de 4 8 6 6 .= M a r-  
celino G a rc ía .= Ja c in to  R o d r íg u ez ,  Secretario .

Modelo de propos ic ión .
D. N. N . , vecino d e . . . calle d e . . . . ,  n ú m e r o  ,

c u a r t o . . . . ,  en te rado  del anuncio  publicado con fecha 
40 de Diciembre de 1860, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para  la adjudicación en pública su 
basta de las obras de construcc ión  de 'u n a  a lcan tar il la  
sobre el a r royo  que a trav iesa  á la villa de Pozuelo de 
A la rco n ,  se com prom ete  á to m ar  á su cargo las referi
das obras,  con estr icta  sujeción á los expresados requ i
sitos y condiciones,  por  la cantidad d e ; . . .  (en letra).

(F ech a  y  firm a del proponente.) 74£4

R eg istro  de la  P rop ied ad  
de J er ez  de la  F ron tera .

R e la c ió n  de ¡as in sc r ip c io n e s  íj a s ien tos  defectuosos que  
se h a l la n  e n  la a n t ig u a  C on ta d u r ía  de Hipotecas del 
p a r t id o  (1).

año de 1774.

Censo sobre casa calle de los A b a d e s , ' s in  núm ero.  
RecoMocimiento. Lib. 3 fol. £63 vuelto. Se verificó en 
1710.

Casa calle Cazorla,  de la h e rm a n d a d  y cofradía de la 
Colegial,  sin núm ero .  Cesión y  obligación á F e rn a n d o  
J u a n  de Medina y  otros. Lib. 3 fol. £64. Se verificó en 
1769.

Censo sobre casa calle del B a r r a n c o , de la te s ta m en 
ta r ía  de M agdalena de M edina, sin n ú m ero  ni l inderos. 
Otro id. sobre casa de Dionis de H u e v a r ,  sin n ú m ero  ni 
linderos. Declaración. Lib. 3 fol. £64 vuelto. Se verificó 
en 1711.

Censo sobre casa calle del B arranco ,  de la h e r m a n 
dad y cofradía de la Colegial,  sin núm ero .  Cesión. L i
bro 3 fol. £64 vuelto. Se verificó en 1711.

Censo sobre  casa calle del Arroyo, de J u a n  B au tis ta  
Martínez , sin n úm ero .  Imposición á la  h e rm a n d ad  de 
A n im as  de la Colegial. Lib. 3 fol. £64 vuelto. Se verifi
có en 1678.
; ■ ,.Casa y bodega calle de F r a n c o s ,  de F e rn a n d o  de 
E s tu p iñ a n  y C uenca ,  sin n ú m ero .  Donación. Lib. 3 fo
lio £65. Se verificó en 1615.

Censo sobre corti jo en M o n te g i l , de F ran c isco  E s -  
téban de Z u r i t a ,  no expresando  s u  cabida ni linderos.  
Donación á D. F e rn a n d o  E s tu p iñ a n .  Lib. 3 fol. £65. Se 
verificó en 1615 y 4635.

Censo sobre casa calle de la L ieb re ,  no se expresa  el 
n ú m ero  ni l inderos ,  ni su poseedor.  Donación á  F e r 
n ando  E s tu p iñ a n .  Lib. 3 fol. £65. Se verificó en 1635.

P a r te  de casa calle de E sp ír i tu  Santo,  de la h e rn ia n i 
dad y cofradía de la Colegial , sin núm ero .  Compra. L i
bro 3 fol. £65 y vuelto. Se verificó en 17£7 y 47£9.

Censo sobre casa calle de la Doctrina ,  de B r ián d a  de 
O rea ,  sin núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 3 fol. £66. Se 
verificó en 4704.

Censo sobre casa callejón de Melendez, de J u a n a  J i 
ménez. sin núm ero .  Reconocimiento .  Lib. 3 fol. £66. Se 
verificó en 1704.

Censo sobre casa calle de la Carpin tería  alia, de R o d r i 
go Guerrero ,  sin núm ero .  Reconocim iento .  Lib'. 3 folio 
£06 vuelto.  Se verificó en 1701.

Censo sobre casa* calle de la C o r r e d e r a , sin núm ero ,  
de Ju a n  Rodríguez.  Imposición al convento  de la Vera  
Cruz. L ibro  3 fol. £67. Se verificó en 1565. , v . ’ '

Casa calle de las B a r r a g a n a s ,  d é ; A n d r é s :Diaz , sin 
núm ero .  Data  é h ipoteca á A n ton io  y L eonor  Yungris.  
L ibro  3 fol. £67. Se verificó en 1757, ,r.c. ■

Censo sobre casa calle de E o n ta n á ,  Je  Ju a n a  P a len r  
cía, sin n úm ero .  Reconocim ien to ,  Lib, 3 fol. £67 vuelto. 
So verificó en 1774.

Casa cade de! Pañuelo ,  de José Melendez Millan B a m 
bea, sin núm ero .  Data.  Lib. 3 fol. £67 vuelto. Se verileó 
en 1659.

Censo sobre casa calle de la J a b o n e r í a , de Ju a n  de 
Torres  R a m o s  y  su m u je r  , sin n ú m ero  ni linderos.  I m 
posición al p a tro n a to  de Pedro Canela  Cepero y  su  m u 
jer. Lib. 3 foh £68 vuelto .  Se-verificó en 1693.

Casa calle de Caballeros , de Alonso del C anto ,  sin 
n ú m ero  ni linderos. Hipotecá-áxfia- Colegial de Sevilla.  
Libro 3 fol. £68 vuelto. Se verificó en 1774. y 

Casa calle de las A n n a s r d e - Ju a n  del Canto, sin n ú 
mero ni l inderos.  H i p o t e . c a ^ ^ f f i ^ W -  Lib. 3 fol. £68 
vuelto. Se verificó en 1774.

R e n ta s  del molino de T ém púL 'Yerba y  bellota  de 
t r e s  dehesas  no m b rad as  P asa d a  B lan ca ,  B en a jú  y el 
Marrufo. D os par tes  de la deh esáp L ab ad in , no expresan 
cabida ni l inderos.  Casa de lá F e sp á d e r ía , A renal  y  A l
coba, sin n ú m e ro  ni linderos. D ehesas  de los R od ad e 
ros, A r re ru e la  , L a  M a r r u f a U m b r í a , G a rg an ta  Millan, 
Jarda, Jardilla ,  Montifarti y Algar,  no expresan  sus ca
bidas ni l inderos,  cuyos bienes corresponden  á los P r o 
pios de esta ciudad. Im posición á Doña  María de Pad illa  
Val-era Cherinol Lib. 3  fol. £68 vuelto. Se verificó en 
1764.

Casa calle de San  Cris tóbal ,  dé Nicolás Olavarrieta , 
sin núm ero .  Hipoteca al pa trona to  de P ed ro  de ¿Vera 
Basurto.  Lib. 3 fol. £70. Se verificó en 1765.

P a r te  de casa cabe del Arroyo ,  de la h e r m a n d a d  de 
A n im as de la Colegial,sin núrhero; Dotación de m e m o 
ria. Lib. 8 fol. £70 vuelto. Se verificó en 1706.

Tres pa r les  de casa calle del E sp í r i tu  S a n to ,  de la 
m i s m a  h erm andad^  sin  n ú m ero  ni l inderos. Dotación de 
m emoria.  L i b .  3 fol. £7(J vuelto, Se verificó en 1706.

Censo sobre casa calle d é l a  Melera ,  de A n ton ia  R o 
d r íg u ez ,  sin núm ero ,  Reconocim iento .  Lib, 3 fol. £71. 
Se verificó en 4700.

Censo sobre casa calle L a r g a ,  de Salvador  Pacheco  
v su m ujer ,  sin núm ero .  Imposición á la h e rm a n d ad  de 
A n im as  de la Colegial. Lib. 3 fol.*£74 vuelto. Se verificó 
en 4700.

Censo sobre casa calle de la M erced ,  de Jerón im o 
R u í 7 . sin núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 3. fol. £7£. Se 
veril ico en 4698.

Censo sobre  casa calle de la Jugue ter ía ,  de Ju a n  üa-  
m a c h o l s l a  y su m u je r ,  sin núm ero .  Imposición al p a 
t ro n a to  de Pedro  Canela Cepero y su  m ujer .  Lib. 3 fo
lio £7£. Se verificó en 1700.

C e nso  so b re  tres a ranzadas  de v iña  , pago de la N o
rial" del misino Camaeho y su m uje r ,  sin linderos. Im 
posición al m ism o .  Lib. 3 fol. £7£. Se verificó en 1700.

U Censo sobre  caza calle d é la s  R opas  h e c h a s , de Ju a n  
de N a tera  y su esposa,  sin n ú m ero .  Imposición á In és
cL Padilla Lib. 3 fol. £73. Se verificó en 4.6(43.

" Casa calle de la M erced,  de Francisco  Moreno, sin 
númer.-'- Lib. 3 fol. 874. Se verificó en dG69; •

Snhr eal'e de la Justicia, de Pedro Joso de R iquel-  
mc sin número. Compra. Lib. 3 fol. 274 vuelto. Se ve-
ripeó en 47i£. , _  r» i i

Censo sobre casa calle de R u iz  L ópez ,  de ]L r a b io  
Rivero  Leal. Otro id. sobre  casa calle del C a ra c u e l , que 
no se expresa  á quién co rre sp o n d e ,  y otro id.  ̂ sobre 
casa calle P r i e ta ,  de Felio iana de Morln,  -sin núm eros  
ni l inderos. Cesión. Lib. 3 fol. £75. Se verificó en 1764.

Casa calle de Galban , de Sebast ian  García Polo y su 
m ujer ,  sin núm ero .  Hipoteca a Inés de Pad i l la  y otros. 
Libro 3 fol. £75 vuelto. Se verificó en 4600;

Censo sobre casa calle de A n to n a  de Dios, de A n to 
nio S á n c h ez ,  sin núm ero .  R econocim iento .  Lib. 3 íolio 
£76. Se verificó en 4679.

Censo sobre cinco aranzadas  ue t ie rra  y v in a  , page 
de L árga lo ,  de Ju a n  Gómez. Otro id. sobre dos a la n za 
das de fierra en dicho p ag o ,  de F e rn a n d o  Marín. Otrc 
sobre tres a ranzadas de v iña  y t ie rra  en el m ismo P ĵ©0 
de Andrés Hidalgo. Otro sobre dos a ranzadas  en el Ba- 
i ade jo ,  de Alonso M a d r ig a l , no expresa  los l inderos , }  
otro sobre casa calle P i e r n a , sin n ú m ero  n i l in d e ro s ;^  
otros bienes que no se expresan  , de A n a  Gutiérrez. A d
quisición en pago por el pa trona to  de Pedro  C ancJaL e  
pero  y su mujer.  Lib. 3 f°h vuelto. Se verifico er 
4651.
l  s

(í) Véanse las G a c e t a s  de los dias 24, 25 y  27 al 30 de 
pasado, y l.° , 1 4 y 21 al 27 del actual

Censo sobre 43 y tres cuar tas  azanzadas de tierra, 
pago del Lárgalo,  de f r a n c i s c o  Alonso González. Otro 
Mein sobre seis a ranzadas de t ie rra  fuente  de Pedro  Diaz . 
le  bebas tian  Gallegos. Otro sobre cuatro  a ranzadas dé ' 
tierra, pago de Pe liron  y Alunados,  de Bartolomé Telló;
Y otro sobre o tras  cua tro  aranzadas en dicho pago , del 
mismo Barto lom é Tollo, sin expresar  los linderop. Com
pra por  María García. Lib. 3 fol. £78 vuelto. Se verificó 
3 n  476£. ■ ■ = ,

Casa plazuela de V eras ,  de Martin Cabezá J é 'V J c a  'f 
María A n d re a  y Beatriz  Quiróz y Cañasv Otra casal, ca
lle de L imones,  de d ichas Quiróz y Cañas ,  y o tra  casa 
P u e r ta  del R e a l , de  Jas m i s m a s , no expresan ñ ú m ero é  
ni linderos. Adquisición y obligación á la  iglesia de San 
Lúeas. Lib. 3 fol. £79. Se verificó en 1749.

Censo sobre casa calle Larga ,  de Cristóbal Marochó, 
sin núm ero .  Reconocimiento .  Lib. 3 fol. £81. Se verificó : 
en 1699.

Casa calle P r i e t a ,  de Jerónimo F ranc isco  Ruiz, sin 
número. Compra. Lib. 3 fol. £34 vuelto. Se verificó en 
17£Q.

Casa calle de A l a m o , de Diego J u r a d o , sin núm ero. 
Compra. Lib. 3 fol. £81 vuelto. Se verificó en 4757.

Casa calle de la Cruz Vieja, de Melchor José de Cá- 
zares,  sin núm ero .  Lib. 3 fol. £8£. Se verificó en 1746.

Censo sobre casa frente  del A lcázar,  de J u a n  P a c h e 
co Pa lom ino ,  sin nú m ero  ni expresar  calle. Imposición 
al pa trona to  de-Pedro  Canela Cepero y su m ujer.  Lib. 3 
folio £8£ vuelto. Se verificó en 4686.

Censo sobre caso plaza de las Monjas V ictorias ,  de 
Alvaro López Oreján de P a d i l l a , sin núm ero .  F u n d a 
ción de capellanía por Alvaro  López Oreján Padilla  en 
la iglesia m ay o r  de Cádiz. Lib. 3 fol. £8£ vuelto. Se ve 
rificó en 46££.

P a r te  de casa calle de Medina, de Alonso Benitez 
Polanco y su esposa, sin núm ero .  Data. Lib. 3 fol. £83 
vuelto. Se verificó en 4746.

Dos caballerías y 51 aranzadas de t ie rra  en la Mesa 
de A s ta ,  de F e rn a n d o  de Pad i l la ,  no expresa  los l inde
ros. Adjudicación. Lib. 3 fol. £85. Se verificó en 4599.

Siete aranzadas de v iñ a  y t ierra, pago de Barbaina,  
del convento  y religiosos del C árm en ,  sin linderos.  Dis
tracto.  Lib. 3 fol. £76. Se verificó en 4698.

Casa plaza del Arroyo , de Ju a n  Dávila  M i r a b a l , sin 
núm ero .  Compra. Lib. 3 fol. £86 vuelto. Se verificó en 
4774.

f 'Casa calle de Bizcocheros, de Diego de Orduña, sin 
núm ero .  Compra. Lib. 3 fol. £87. Se verificó en 469£.

Censo sobre casa calle de P o n c e , de Barto lom é P é 
rez de C árdenas ,  sin núm ero .  Imposición á los benefi
ciados de la iglesia de San  Lúeas.  Lib. 3 fol. £87. Se ve
rificó en 4677.

Censo sobre casa calle d é l a  C a m p n a ,  de Anton io  
Alonso Duran ,  sin núm ero .  Reconocimiento.  Lib. 3 fo
lio £88. Se verificó en 4698.

Casa calle plaza de Peones,  de Nicolás Gómez R a m i
ro, sin núm ero .  Compra. Lib. 3 fol. £88 vuelto. Se ve 
rificó en 464£.

Censo sobre u n  pedazo de t ie rra  en u n a  suer te  de 
£0 aranzadas de v iñ a ,  pago de la C an a le ja ,  de Martin 
D á v i la , sin linderos. Reconocim iento .  Lib. 3 fol. £89. 
Se verificó en 4697.

Casa calle del Moral, de A n a  de Jesús N a z a re n o , sin 
núm ero .  Compra. Lib. 3 fol. £89. Se verificó en 4769.

Censo sobre dos pares de casas f rente  á la p u e r ta  de 
San Lúeas,  de F e rn a n d o  Jiménez Garrido, no expresan
do calle, n ú m ero  n i linderos.  Imposición á  los benefi
ciados de San Lúeas.  Lib. 3 fol. £89 vuelto. Se verifi
có en 46£9.

Censo sobre casa calle de la Corredera ,  de A na  
R en d o n  Sarm iento ,  sin núm ero .  Imposición á los m is
mos. Lib. 3 fol. £90 vuelto. Se verificó en 463£.

Casa calle de E scu e las ,  de A ndrés  Martin, sin n ú 
mero. Compra. Lib. 3 fol. £90 vuelto. Se verificó en 
4690.

Censo sobre casa  ju n to  al B arranco, de Bartolomé 
García Escudero ,  sin núm ero .  Imposición á los benefi
ciados de San  Lúeas.  Lib. 3 fol. £94. Se verificó en 
4633. •

Censo sobre casa plaza de la  Y e rb a ,  de Catalina 
F ran c isca  López de P e r e a , s i n  núm ero .  R econocim ien
to. Lib. 3 fol. £94 vuelto.  Se verificó en 469£.

. Censo sobre finca que no expresa^  de la te s tam en ta 
ría  de Barto lom é González. Imposición á los beneficia- 
idos de San  Lúeas. Lib. 3 fol. £9£ vuelto.. Se verificó en 
4665.

Censo sobre casa-horno  calle de la L ie b re , de Ju an  
R uiz  y su esposa, sin núm ero. Imposición á  loé mismos. 
L ibro 3 fol. £93. Se verificó en 4666.

Censo sobre casa calle de Idolos,  de Bartolomé Can- 
t il lana , sin número. Compra por dichos beneficiados. 
Libro 3 fol. £93. Se verificó en 4687.

Tres a ranzadas  de t ie rra  y v iña ,  pago de Alcántara ,  
y  t res  id. id. id .,  pago de R u i2 Diaz, de  Melchor de Mi- 
rabal y M edina, sin linderos,  Hipoteca á los dichos. Li
b ro  3 fol. £93. Se verificó en 4687.  ̂ >

-Gasa calle de A n to n a  de Dios, del citado D, Melchor, 
sin n úm ero  ni linderos. Hipoteca á los mismos. Lib, 3 
folio £93, Se verificó en 1687.

Censo sobre casa calle que va á la plazuela d é 'P ica 
za, de Catalina  Ponce de León, no expresa  cal le  ni n u 
mero. Reconocimiento,  Lib 3 fol. £93 vuelto. Se verificó 
en 4688. \

Casa calle de la P u rv e ra ,  de Ju a n  García de Castro, 
sin núm ero ,  Compra. Lib. 3 fol. £94 vuéltb. Se' verificó 
en 4763. .

Censo sobre casa calle del Baño Viejo,  de Isabel Mo
reno, sin núm ero .  Reconocimiento.  Lib. 3 fol. £95. Se 
verificó en 4749.

Casa calle del Moral ó de la Liebre, de María Jacoba, 
sin núm ero .  Donación y reconocimiento.  Lib. 3 fol, £95 
vuelto .  Se verificó en 4680,

Censo sobre bodega calle de la  M e rc e d , de Miguel 
López del Clavo, s in n ú m e r o .  Reconocimiento.  Lib. 3 
folio £96. Se verificó en 4679,

C asa-tienda plaza de Escribanos , de Cipriano de lá 
Rosa, sin núm ero .  Data. Lib. 3 fol. £96. Se verificó en 
4685.

Solar  plaza del A ren a l ,  dé José B e r n a l , sin n ú m ero  
ni linderos.  Data. Lib. 3 fol. £96 vuelto. Se verificó en 
4750.

Solar  plaza del A r e n a l , no expresa  el nom bre  de los 
h e rederos  de D. García Dávila  y Barto lom é Dávila ,  á 
favor de los cuales se const ituye el gravám en.  Obliga
ción, Lib. 3 fol. £96 vuelto. Se verificó en 4750.

Solar  de casa calle de la Gloria, de Franc isco  de Me
dina  y G uzm an,  sin núm ero .  Com pra ácensp .  Lib. 3 fo
lio £97 vuelto. Se verificó en 4757.

Casa plazuela de la J u s t i c ia , de Felipe B e rn a l ,  sin 
núm ero .  Data. Lib. 3 fol. £98 vuelto. Se verificó en 4.758.

Casa calle N ueva ,  esquina á la de San ta  María, de 
Martin Rom ero, sin núm ero .  Data, Lib, 3 fol, £98 vuel
to. Se verificó en 4689.

Casa plazuela de San J u a n , de Manuel Jac in to  José 
Garay, sin núm ero.  Compra. Lib. 3 fol. £99, Se verificó 
en 475-4.

C asa- tienda  esquina á la iglesia de San Dionisio, de 
J u a n  Caballero de S an ab r ia ,  sin n ú m ero  ni linderos. 
Data.  Lib, 3 fol. £99 vuelto. Se verificó en 4671.

C asa-horno  plazuela de la Jus t ic ia ,  de José Bernal, 
sin nú m ero  ni linderos.  Declaración y traspaso. Lib. 3 
folio 300. Se verificó en 4760.

Censo sobre casa calle de San C r is tó b a l , del vínculo 
de que es poseedor Pedro  Colón F e rn a n d ez  de Mendo
za, sin n ú m ero  ni linderos, y sin expresar el nom bre  del 
fundador,  Adjudicación. Lib. 3 fol. 30£ vuelto, Se ver i
ficó en 47£4f ‘

Casa calle de G ranados ,  sin núm ero, y u n a  suerte  de 
viña, pago de Cuartil los,  sin expresar  su cabida, de A n 
tonio Zurita . Hipoteca á la Catedral de Sevilla, Lib. 3 
folio 003 vuelto y 304. Se verificó en 4774.

Casa calle de la Merced , de Cata lina de los Rios y 
Montes é hijos, sin núm ero. Hipoteca á la misma. Lib. 3 
folio 304 vuelto. So verificó en 4707,

Censo sobre casa calle de la H i g u e r a , de Alonso 
G u e rre ro ,  sin núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 3 fol. 305 
vuelto. Se verificó en 4736.

Censo sobre  casa calle de la L en c e r ía ,  de Ju a n  
A m o n , sin número. Reconocimiento.  Lib. 3 fol. 306. Se 
verificó en 1738.

Censo sobre casa calle de Martin Fernandez ,  de Ju a 
na  Benitez, sin núm ero. Reconocimiento.  Lib. 3 fol. 306. 
Se verificó en 4694.

Censo sobre casa-meson plaza del A re n a l^  de F e r 
nán López de Castro , sin núm ero .  Reconocimiento.  L i
bro 3 fol, 307. Se verificó en 1617.

Censo sobre casa callejón de la R e n d o n a ,  de F r a m  
cisco Antonio Vivero,  sin núm ero. Reconocimiento.  
L ibro 3 fol. 307. Se verificó en 4741. ^

Censo sobre oasa Llano de San Sebastian ,^de r  elipe 
Cordero,  sin núm ero .  Reconocimiento.  Lib. 3 fol. 307 
vuelto .  Se verificó en i687.

Casa s i tuada en el patio de la Colegia l , de Franciscc 
Mart in Sidon y su esposa^ sin número. Cesión. Lib. 4 
folio 306 vuelto.  Se verificó en 4616.

Censo sobre casa calle E m p e d rad a ,  de Ju an  García 
sin núm ero .  Reconocimiento.  Lib. 3 fol. 308 vuolto. Se
verificó en 4687. .

Censo sobre casa calle de Ruiz  López de Fmnciscc  
Ruiz  Zarza, sin númeixu Reconocimiento.  Lib. ó  tol. düc
vuelto. Se verificó en 4687.

Censo sobre casa calle de Escuelas ,  ele Andrés l la 
m a d lo  y su m u je r ,  sin núm ero. Imposición á la cape
llanía fie Ju a n  de Ortega. Lib. 3 fol. <309. Se verifica ei

107Casa calle del M oral ó de la L iebre, do M aría Jaco-

ba Gutiérrez, sin núm ero  ni linderos. Adquisición. Li
bro 3 fol. 314 vuelto. Se verificó en 4680.

Censo sobre casa calle del Moral, sin núm ero  ni l in 
deros,  de María Argoncdo. Adquisición por María J a 
m ba Gutiérrez. Lib- 3 fol. 344 vuelto. Se verificó en 
1680.

Casa solar  calle de, la Liebre , de Franc isco  Jimonez 
de los Santos , sin núm ero .  Data ó hipoteca al vínculo 
de Alonso Alvarez Pim ente l.  Lib. 3 fol. 34£. Se verificó 
en 4753.
' Once ar  atizad as de. t ie rra  y  Viña, pago de Monteale-  
gre, de Gonzalo Sedaño Men.istril, sin linderos. Data. 
Libro 3 fol. 34£ vuelto. Se verificó en 16i£.

Censo sobre dos casas calle de la Vic toria;  fie Je ró 
nimo González Manso y su esposa,  sin núm ero .  ' Im po
sición ai v ínculo de Gregorio Zamora y Cañas.  Lib. 3 fo
lio 313. Se verificó en 475£.

Censo sobre casa collación de San Salvador, de Juan  
Muñoz B u e n o ,  no expresa  la calle y núm ero .  Reccmoci- 
mient'o. Lib. 3 fol. 343 vuelto. Se verificó en 473£.

Casa calle del Vicario , de Luis  López fie Amaya, sin 
número. Compra. Lib. 3 fol. 314. Se verificó en 4767.

Casa calle de E n ca ram a d a  y casa calle de San ta  Cla
ra ,  sin núñ íeros ,  de Luís  López Amaya. Casa molino de 
ace itunas,  calle del Molino del Viento ,  del convento y 
religiosos de la T r in id a d , sin núm ero .  P e rm u ta .  Lib. 3 
folio 344 vuelto. Se verificó en 4755.

Censo sobre fincas que no expresa ,  del pa trona to  
de Pedro  C anela  Cepero y su mujer.  Dotación á la ca
pellanía fundada  por esta. Lib. 3 fol. 345. Se verificó en 
1649.

Censo sobre casa calle Larga,  de Nicolás do S o t o , no 
sxpresa núm ero  ni linderos.  Reconocimiento.  Lib. 3 fo
lio 316 vuelto. Se verificó en 4747.,

Bodega cálle Molino del Viento, de 'Luis  López A m a 
ya, sin núm ero  ni linderos. Adjudicación. Lib. 3 folio 
317. Se verificó en 4764.

Censó sobre molino de aceitunas, calle del Molino del 
Viento, de Francisco  López de Amaya, sin núm ero  ni 
linderos. Cesión á D. Luis López Amaya. Lib. 3 fol. 317. 
Se verificó en 4764.

Censo sobre v iña  en el pago de Solete, del convento 
de Madre de Dios, sin cabida ni linderos. Cesión á Luis  
López Amaya. Lib. 3 fol. 347. Se verificó en 4764.

Censo sobre casa calle Larga,  de A na  López de A m a
ya, sin nú m ero  ni linderos. Cesión al mismo. Lib. 3 fo
lio 347. Se verificó en 4764.
.  ̂ Censo sobré cuatro  caballerías de t ierra  en el Dona
dío de Trobal, de F ranc isca  Ju a n a  de Hinojosa, sin l in 
deros. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 348 vuelto.  Se verifi
có en 4689.

Catorce y tres cuar tas  a ranzadas m énos cineo esta 
dales de v iña  en B u r u je n a ,  de Martina  J a r a g a n o , sin 
expresar sus linderos. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 319. 
Se verificó en 4617.

Casa plaza del Arenal,  esquina á la de la Corredera,  
de Antonio  Márquez de P e r e a , sin núm ero .  Data. L i
bro 3 fol. 349. Se verificó en 4674.

Tienda plaza de las B e rce ras ,  de Ju an  de Herrera ,  
sin núm ero. Data.  Lib. 3 fol. 349 vuelto. Se verificó en 
4545.

Censo sobre t ienda  en la  plaza de las B e rc e ra s , de 
P ed ro  Ram írez  Dávila ,  sin núm ero .  Reconocimiento.  
L ibro  3 fol. 3£0. Se verificó en 4653.

Censo sobre tres bodegas y  a lmacenes calle de la 
Chancillería, de Ju a n  Francisco  López de Mendoza y  su 
mujer, sin núm ero. Reconocimiento.  Lib. 3 fol. 3£0. Se 
verificó en 4733.

T erreno-corra l  en la casa plazuela de las Campani
l las, de Mariana Dávila ,  sin núm ero. Data.  Lib. 3 fo
lio 3£0 vuelto.  Se verificó en 4699.

Censo sobre casa calle Molino del Jud ío ,  de Cristó
bal de Morales, sin núm ero. Reconocimiento.  Lib. 3 fo
lio 3£4 vuelto. Se verificó en 4738.

Censo sobre casa calle del Molino del Judío, de F r a n 
cisco de A lmeida, sin núm ero. Reconocimiento.  Lib. 3 
folio 3££. Se verificó en 4738.

Censo sobre casa calle del Molino del Jud ío ,  de A n -  
toniO'VAzqüez, sin hú m ero .  Reconocimiento. Lib. 3 fo
lio 3££. .Se verificó en 4773.

Censo sobre casa calle de Carpintería  a l t a , de R o 
drigo G u e r re ro ,  sin núm ero. Reconocimiento.  Lib. 3 
folio 3£3. Se verificó en 4704.

r Censo sobre dos a ranzadas de t i e r r a , pago de los 
Yesos, de Cristóbal Pa lomino;  sin l inderos; Reconoci
miento. Lib. 3 fol. 3£3 vuelto. Se verificó e m 4631.

Censo sobre casa calle de Quem ada , de Alonso Gar
cía, sm núm ero.  Reconocimiento.  Lib. 3 foh 3£3 v u e l 
to. Se verificó en 466£.

Censo sobre casa calle de Medina, de Ju a n  García ,  
sin número. Imposición á Ju an  Galeas y convento  de la 
Vera  Cruz. Lib. 3 fol. 3£ i  vuelto. Se verificó en 473£.

Casa cafie Larga , de F e rn an d o  Delgado y otro , sin 
núm ero .  Reconocimiento. Lib. 3 fol. 3£4. Se verificó en 
469£.

P a r te  de oasa calle de Doctrina, de R a im u n d o  G on
zález^.sin número. Compra é hipoteca al convento de la 
Vera G ru z .J Jh .  3 fol. 3£4 vuelto. Se verificó en 4760.

.Censo /sobre casa calle de Gaspar F e rn an d ez ,  de 
F rancisco  JGarela Calvo , sin núm ero.  Reconocimiento.  
Libro^ fi fol, 3£5. Se verificó en 468£.

Con so. sobre  casa calle de Prie ta  , de Alonso Caba
llero, sín número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 3£5 vuel
to, Sc; verificó, en 4689.

Casa cal le dedos, Morenos, de Pedro  Nogales, sin n ú -  
meco. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 3£6. Se verificó en 
467£.

Censo-, sobre h u e r ta  nom brada  del P in o ,  de Ju a n  
Carrillo, á la salida de esta ciudad, no expresa su cabi
da. Reconocimiento,  Lib. 3 fol. 3£6. Se verificó en 4774.

Censo sobre casa calle de Bizcocheros,  de Miguel 
Monge , sin núm ero. Reconocimiento.  Lib. 3 fol. 3£6 
vuelto.  Se verificó en 46£8.

Dos casas callo de la P o l v e r a , de Pedro  Vázquez, 
sin núm ero. Data, Lib. 3 fol. 3£6 vuelto. Se verificó en 
4699,

Censo sobre  seis aranzadas de t ie rra ,  pago de Bogas, 
de María Morea, sin linderos.  Reconocimiento. Lib. 3 
folio 3£7. Se verificó en 4740.

(Se con t inuará .)

A d m in istrac ión  de H acienda p úb lica  
de la  p ro v in c ia  de Soria.

Según, resu lta  del expediente que se sigue en esta 
oficina por delegación del T ribunal  de Cuentas del R ei
no y m ás  por m en o r  se explica en la certificación que 
c on tinúa ,  es en deber á la Hacienda D. Manuel Duro y 
Solano, A dm inis trador  que fué del Noveno extraordi
nario  del Obispado de Osma, la sum a de 890 escudos; é 
ignorándose su p a r a d e r o , por el presente se c ita ,  llama 
y emplaza por el térm ino de 45 dias para  que por sí, 
sus herederos, caso de h aber  fallecido, ó persona que le 
represente,  acuda á esta Adminis tración á satisfacer la 
referida cantidad; pues de lo contrario  les pa ra rá  el per
juicio q u e .h a y a  lugar.

Soria  4 de Diciembre de 48G6.=Mariano Herrero.
D. Mariano U r ie n ,  Oficial primero In te rven to r  de la 

Adm inis trac ión de Hacienda pública de la provincia de 
S oria ,  de la que es Jefe el Sr. D. Mariano Herrero.

Certifico que según aparece del expediente que se sL  
gue en esta Adm inis tración contra  D. Manuel Duro y 
S o la n o , A dm in is trador  que fue del Noveno ex traord i
nario  del Obispado de Osma, y por resultado del exám én 
de las cuentas  correspondientes al año do , existia 
á favor de la Hacienda la sum a  de 899 escudos que no 
h a  sido r e in te g ra d a , siendo por consecuencia  declarada 
partida  de alcance y responsable á su pago el citado 
Duro y Solano* . . •

Y para que conste en observancia de lo dispuesto en 
el art.  4£4 del reglamento  orgánico del Tribunal  de 
Cuentas  del R eino de £ de Setiembre de 4853', puesto 
que se ignora  el paradero  de dicho func ionario ,  expido 
la presente  con el V.° B.° del Sr.  A dm inis trador  en So
ria á 4 de Diciembre de 4860.—Mariano U rien ,= V .°  13.= 
Herrero,  5044—£

S egún  resu l ta  del expediente  que se sigue en esto 
oficina por delegación del T ribuna l  de Cuentas del R e i
no , y más por m enor se expresa en la certificación que 
con tinúa ,  es en deber á la Hacienda D. Francisco  Ja 
vier Viguera ,  A dm in is trador  que fué del Noveno deci
mal extraordinario  de esta provincia, la su m a  de 6.07S 
escudos 387 milésimas; é ignorándose su paradero, por e! 
presente  se le c ita ,  llama y empiaza por el término de 
15 dias, para que por sí, sus herederos caso de haber  fa
llecido ó persona que le represente, acuda á esta Adm i
nistración á satisfacer la referida cantidad, pues do 1c 
contrario  les p a rará  el perjuicio que h aya  lugar.

Soria 4 de Diciembre de 4S66.=M ariano Herrero,

D. Mariano U rien ,  Oficial primero  In te rv en to r  de le 
Administración de Hacienda pública de la provincia de 
Soria, de la que es Jefe e lS r .  D. Mariano Herrero,

Certifico que según apareoe del expediente que se si- 
frue en esta Administración contra  I). Francisco Javier 
Vieniora, Adm inis trador que fué del Noveno decimal ex
t raordinario de esta provincia y por resultado del exa
m en de las cuentas correspondientes á los. años de 480£ 
4803 y 4804, existía á fayor de la Hacienda la sum a de
0.Q7£ escudos 36.7 milésimas que no ha  sido re integrada 
siendo por consecuencia declarada partida de alcance y 
responsable á su papo el citado Viguera,

Y nqra que conste en observación de lo dispuesto er 
el art.  l£4  del roglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino dq £ de Setiembre de 4853, puesto que sí 
ignora  el paradero de dicho fuacionaiáo , expido la p ré

sente con el Y.° B.° del Sr. Adm inis trador en  ̂ Soria 
á 4 de-Diciembre de 4806.--^Mariano LTri'en.^=V.° B.°== 
Herrero. 5044—£

A dm in istración  de H acienda p úb lica  
de la p rov in cia  de M urcia.

P o r  el presente se cita , llama y emplaza á los h e r e 
deros de D. Ginés Gómez, A dm inis trador  del ram o de 
Tercios Reales que fué de la Gineta en el año de 4819, 
á fin de que en el preciso término de 30 d ias ,  contados 
desde la aparición del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en 
esta dependencia á solventar el alcance que contrajo, ó 
alegúe lo que crean convenir  á su derecho:  en la in-  ̂
teligencia que de no hacerlo así se le seguirá  el per
juicio que haya  lugar.

Murcia 1.* de Diciembre de 4S6G.=^Andrés Pons .

D. Manuel Nuñez de Ilaro, Abogado de los T r ib u n a 
les nacionales y Oficial primero In te rv en to r  de la Ad
m inistración de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que por esta oficina se sigue un  expediente 
sobre re in tegro  de-4.9I£ escudos 754 milésimas que r e 
sul taron de alcance contra  D. Ginés Gómez , Adm in is
trador  de Tercios Reales que fué de La Gineta en el año 
de 1849.

Y para  que conste y en cumplimiento de lo que se 
previene en el art. 4£4 del reglamento orgánico del T r i 
bunal  de Cuentas del Reino, libro la presente  visada 
por el Sr. A dm inis trador  en Murcia á 4.° de Diciembre 
de 4866 .=M anue l  Nuñez de IIaro.^= V.° B.°=^Pons.

4070—£

P R O V ID E N CIAS J U D IC IA LES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y empla
za á la persona en cuyo poder exista 6 tenga noticia del para
dero de dos carpetas antiguas de la provincia de Burgos con 
que se presentaron dos créditos procedentes de la Caja de Con
solidación, el uno, núm. 384, de 11.782 rs. de capital, correspon
diente á la cofradía de la Veracruz que radica en la. iglesia par
roquial ele la villa de Badarán, provincia de Logroño, y  la otra, 
núm. 3So, de 29.776 rs., correspondiente á la cofradía de Sari Se
bastian, en la misma p ro v in c ia , para que en el término de 30' 
dias lo» presente en este Juzgado, calle de Procuradores, núme
ro 2, piso segundo, ó acuda á usar de su derecho en el expedien
te que se instruye para justificar su extravío.

Madrid 21 de Diciembre de 1866 .= ?or  mandado de S. S.5 
Bráulio Fernandez Nonides. 7132

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia dq ’ia ciudad 
de Calatayud y  su partido.

En los autos de concurso necesario i  i os bienes del difunto 
D. Miguel Lasierra, vecino que fu£ de Sabiñan, pendientes en 
este Juzgado, y en providencia d e 3 del actual he acordado con 
vocar á los acreedore’s á junta general para el exámen de los 
créditos; cuyo acto tendrá lugar el dia 7 de Enero próximo v i
niente, y  hora de las once de su mañana, en la sala de audien
cia de dicho Juzgado, y  que se publique en la Gaceta de M a
drid ú fin de que llegue á conocimiento de todos los intere
sados.

Dado en la ciudad de Calatayud á 5 de Diciembre de 18 6 6 .=  
Jacinto de la P e ea .= D e  su orden, Nicolás Pcrez. 7122

De conforñúdad con lo acordado por la junta general de 
herederos y  acreedoras Úé! E£¿m b;Sr. D. Lorenzo Fh res Cal
derón, y  en VÍrúiif de' pro videncia ffictada en los autos de su 
testamentaría por el limó. Sr,.BVAntonio!María de Prida , Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, an
te el Escribano numerárifi"del W sm ó '.7u'^g'áW'ü'.' Mbtó''Gargáñ-' 
tiel, se cita por el presenten  los herederos y  acreedores expre
sados á continuación para qu eel dia S del próximo m os.de Ene
ro y hora de las doce de su mañana, comparezcan todos por sí 
ó por medio de persona legítimamente' autorizada en los estra
dos del Juzgado, sito en la calle de Ja Magdalena, núm. 13, piso 
principal, con el fin de celebrar la junta general de interesados' 
en la testamentaría, y acordar, según el .estado en que se  bailan 
todos los asuntos que á ella pertenecen., lo que,.más. convenien
te se crea y  corresponda, según las prescripciones de la ley-de  
Enjuiciamiento c iv il; en la inteligencia que de rió comparecer, 
presentando también h s  títulos ^que justifiqúeii sus respectivos 
créditos, se llevarán á debida ejecución los acuerdos, parándo
les el perjuicio que haya lugar. . . -  -

Interesados .
Sres. D. Lorenzo Moratinos Sanz.—La sociedad titulada Ban

co de Econom ías.— D. Pedro Cabello M arlinez.--La sociedad'ti
tulada M onte-pio de la ciudad de-Burgos.—Id. e l Manantial-de 
Crédito.—D. Esteban García.—Los Sres. Bertrán de Lis.—Don : 
Celestino García Paredes.— D. Patricio Bartolomé Flores.— Don 
Lorenzo Fernandez de la Somerá>— D. Juan Crespo.— La Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia de Soria.— Don 
Marcos Arnaiz.—El B neo de España.—Sres. Camarma herma
nos , de Soria.—D. Agustín Mateos.—El Banco Peninsular hipo
tecario.—D. Miguel Mamanet.—D. Manuel Aguilar.—D. Julián 
Perez de Rozas.—Sres. Arambarri herm anos, de Aranda.—Don 
José Zaneti.— D. José Percudores.—Sres. Uría, del comercio Ca
misería Madrileña.— D. Ambrosio Fernandez Sastre.—Sr. Perez 
y Torres.— D. Manuel Fuenlenebro.— D. Francisco La Higuera — 
D. Manuel Verdugo.—Sres. Mollinedo y compañía.—D. Regino 
Roales.—El Banco de Madrid. '

Madrid 21 de Di iembre de 1866.=Por mandado de S. I., Pa
blo Gargantiel. ' 7127

¡ Juzgado de primera instancia de Barcelona.— Distrito de Pa
lacio,—En virtud de lo mandado por el Sr. Juez, se hace sa
ber que en este Juzgado se ha declarado el concurso necesario  
de acreedores de Florencio Molas y  Bernera de Armas, de esta 
vecindad ; y  en su consecuencia se llama á todos los acreedo
res del mismo, á fin de que se presenten dentro del término de 
20 dias con los títulos justificativos de sus créditos ; eu la inte
ligencia de que no verilicándolo les podrá parar perjuicio.

Barcelona 24 de Diciembre de 1 S66.=P or disposición del se
ñor Juez, Fernando Ferrán, Escribano. 7128

D. Joaquín A’varez de M orales, Caballero de la Real y  dis
tinguida Orden de Carlos III, Abogado del Iltre. Colegio de Já- 
tiva y  Juez de primera instancia de este partido &c.

Hago saber que habiéndose pedido la libre adjudicación de 
los bienes dotacien del patronato real de legos y capellanía laical 
fundados en esta ciudad por el Maestro D. Francisco Ruiz A lfé
rez, se hace presente, para que todos los que se oreqB COn dere
cho acudan á ejercitarlo én el término de 30 fóas, contados des
de la inserción de este edicto en la G.7C,;TA c]ci Gobierno y  Bole
tín  oficial de  esta provincia , trascurrido no serán oidos.

Dado en Ubeda á Y  qe Diciembre de 186G.=Joaquín Alvarez 
de M ü ra les.= f or mandado de S. S., Alejo Raez Almagro. 7129

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Universidad d e í s t a  capital, refrendada por 
el infrascrito E sciibano sustituto del Dr. García Sancha, se re
quiere á D. Fuligo P ra ts , cuyo paradero se ignora , para que 
en el término preciso de seis dias pague á D. Ignacio de San
tiago y Sánchez, Procurador del Colegio y Tribunal s de esta 
co rteja  cantidad de 7.¡72 rs. 63 cents., importe de varias cuen
tas imadas procedentes de derechos devengados y suplementos 
hechos por el último defendiendo al referido Prats en diferen
tes asuntos, y para que si causa ó razón tiene para no hacerlo, 
comparezca á exponerlo en dicho Juzgado centro de! citado 
término ; bajo apercibimiento de que no verificándolo se proce
derá á la exacción de la suma reclamada y costas por la via de 
apremio , conforme á las prescripciones de la ley.

Madrid 24 de Diciembre de 1S66.=M . Saez Hernández.
7133

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. 

D E S P A C H O  T E L E G R Á F I C O .

París  £7.—El Moniteur  anuncia  que el Banco paga
rá  el £ de Enero  un dividendo de 76 francos por acción, 
correspondiente  al segundo semestre.

El Gobierno ruso lia reducido sus fuerzas navales en 
el m ar  Negro ,  suprimiendo la estación de Mingrelia y 
el puerto militar de Nioolaieff.

"La escuadrilla que m antiene  en el Caspio también 
ha  sido reducida á tres vapores.

El E m perador  de Austria  recibió en audiencia el 
dia £1 á la diputación encargada de presentarle  el m e n 
saje de la Dieta húngara .  Conteste motivo S. M. Im pe
rial dijo que su con testación ,á dicho documento  la di
rigirá por medio de un rescripto.  «Asegurad á vuestros 
comitentes ,  añadió ,  de mi afecto y benevolencia, .

Según noticias de Viena, lecha £24, carece de fun

damento  lá de  quedas  Autoridades francesas en Méjico 
se hayan  Vzpnestó-cd libre ejercicio de las prcrogativas 
del E im ierador Maximiliano.

Un telegrama de Berlín asegura  que el Conde de 
Bisrnarck no abandonará  aquella capital antes que t e r 
m inen  las conferencias referentes á Ja Confederación del 
Norte , y aun  es probable que permanezca allí hasta  la 
nner tn ra  del P a r l a m e n t o  a l e ma n i

«Ayer , dice La Patrie  del £6 , se leyó en el Consejo 
de Estado el dictamen de laHeccion de G uerra  y Mari
na acerca del proyecto de reorganización del ejército 
francés. El Mariscal Conde R andon  asistió al acto ,  así 
como el In tenden te  general D arncau  , Director en el 
Ministerio de la Guerra  y Consejero de Estado e x tra 
ordinario.»

El Monitor  belga anuncia  que a consecuencia del 
desarrollo de la epizootia en Holanda  lia sido necesario 
adoptar  rigorosas medidas para  la represión de los f rau 
des en la frontera, oriental  de F la n d es ,  somotiéndoso 
además oíros varios distritos ¿ las disposiciones conte
nidas en la lev de 7 d e :Febrero  de 4866.

Noticias de Candía recibidas en Atenas a seguran  que 
Mustafá-Bajá atacó el dia í£ en Cares,  provincia  de 
Apocoronia,  á los in su rrec tos ,  quienes 1c rechazaron  
con pérdidas considerables.  Los rebeldes han concen
trado sus fuerzas y dominan el camino de Apocoronia  
á .Se'imos.

El correo de la Indo-China, recibido en Trieste por 
la via de Suez, comunica  la noticia de haberse  ratificado 
el convenio ajustado entre  Bélgica y C'liina. 171 Rey do 
Corea habia invitado al Almirante  Rozo á presoníarso 
en aquella  capit-al para entablar  negociaciones. E l-A l
mirante  ha  re h u sa d o , exigiendo no obstante  el castigo 
de tres de los Ministros del Rey y el envío de sus n e -  
enci adores.

El rio que corre en dirección de la capital  ha sido 
bloqueado.

Con fe ch a '45 de Noviembre anuncian  de H ong-K ong  
que los imperiális tas lian dado principio á las operacio
nes activas con ira los Nien fei.

INTERIOR.
M ADRID. La Real A cam em ia  de Arqueología lia 

dispuesto que las lecciones públicas de heráldica y cos
tum bres  é instituciones de lá edad media se celebren 
ios domingos; de u n a  ¿  dos, desdo el próximo Enero. La 
en trada  será por papeletas.

 Se h a  e_xp>;esto al público, según anuncia  un  cole
ga, u n  la o.^he ¿el Arenal un  alto relieve del plano de 
la ciud'ad del Callao y escuadra  española en el acto del 
bombardeo. E s  u n a  obra que está llamando la atencio-n 
del público.

  Hoy se celebrará en la Real iglesia de San Isidro
la fiesta de los Inocentes, en la que formarán el .eoro-y. 
asistirán al servicio del altar  en la misa.solemne.los ñi
ños acólitos del expresado templo.

RE AL A C A D E M I A  DE LA  H I S T O R I A .
DISCURSO

L E ID O  A N T E  L A  MISMA P O R  E L  E X C M O . S R .  D.  F E R M I N  C A B A 
L L E R O  , E N  S U  R E C E P C I O N  P U B L I C A  COMO AC A D E M IC O  D E

N Ú M E R O  (4).

( Conclusión .)

Respecto á r io s ,que  se h u n d e n  ó aguas corrientes 
que se..filtran y vuelven á aparecer m ás ó ménos lejos, 
se ha llan  noticias eñ Móstolés , Albanehez y el Campo 
de Criptana, por más que h áya 're sum ido  la fama y ' in a -  
rávillosidad de estos conductos subterráneos el del G ua
diana, celebrado en el siglo XV hasta  en las cortes asiá
ticas. En  Belm onte  se refiere el nacimiento repentino  
de un-arroyo que á.los.seis años quedó seco; y de fuen
tes interm itentes ,  h u nd im ien tos  y desplomes notables 
de t e r r e n o s . hab lan  en C o r ia , Pefíalver, Pezucla , A l -  
hambra,  Valconete y  Ifoee nf¡jo . Finalmente ,  en Valvcr- 
de de Ambasagmas describen un a  especie de m undo  
abreviado.;, pues  depositados , sobre, un. peñasco tierra,  
detritus,  vegetales y semillas voladoras, se habían llega
do á criar allí todas las plantas y árboles del país.

Lars razones que tuvo la antigüedad para deificar- los 
mojones divisorios de las demarcaciones y propiedades 
no se han  borrado del espíritu de las gentes,  ya  como 
principio legal claro, ó ya como idea envuelta  en m is te 
riosas y- ex travagantes  creencias. A un es respetable  y 
sagrado el límite de las heredades y jurisd icc iones,  no 
solo porque pone coto á la usurpación , sino porque 
suele ser lugar  de asilo para  los perseguidos que logran 
Calvarlo. P o r  eso vemos quo en Mesegar, L a  Roda y 
otros pueblos citan con orgullo hitos divisorios do s e 
ñoríos y Obispados,donde  jo s  m agna tes  y Prelados pu
chan comer jun tos  sin salir cada cual de su territorio.
'• Y ¿cuánto  fruto no puede sacarse de las relaciones 
para el estudio del idioma patrio y de su oslado en el 
sigío XVI entre los lugareños?  Pocos escritos ofrecerán 
condiciones más abonadas para  apreciar el lenguaje  do 
aquellos castellanos , porque sobro sor nuestro  códice 
original, abarca más de 600 pueblos,, y se ocupa en m u l
titud de m ate rias ,  de hechos  y do objetos; por m an e ra  
que sirve para explorar  ci r o m a n c e 'd e  la época bajo 
diferentes puntos de vista., ex tensamente  y con m ú l t i 
ples aplicaeiones. P o r  más que el habla se h ay a  perfec
cionado desde entonces en el sentido filosófico , de la 
m en ta r  es qué h ay an  desaparecido del uso a lgunas v o 
ces y modismos que en su genio y es t ruc tu ra  son casti
zas de p u ra  raza, y que no estorbarían  en el caudal de 
nuest ra  lengua, cuya riqueza es quizá u n a  de sus p r in 
cipales excelencias. La  poesía y la m úsica  especialmente^ 
no h an  debido darlas por-anticuadas.  '

Exam inem os ante  todo la nom enc la tu ra  topográfi
ca de aquel t iem po,  y  en las alteraciones que h a  sufri
do se ha lla rán  reglas útiles para  discernir  las m utac io
nes del lenguaje  , m otivadas en el genio y carácte r  del 
pueblo,  por más que se califiquen de torpes corrupcio
nes de nombres. A causa de la diferente  p ronunc iac ión ,  
rom anceando ó arabizando, se cambiaron letras al p r in 
cipio, medio y fin de las pa labras :  de Gü'elvcs, N o m in 
d i  ar y Despernada, so hizo Iluelvcs, L o m in c h a r  y E s 
pern ad a ;  de C aram anche l ,  L u ee h es ,  Ohilueches y  V a-
l.adcrey, se formó C a ra b a n c h d ,  Loechcs ,  Ohiloechcs y 
Vara de r e y ; y á Robredil lo y Alm onacir  se les mudó en 
Robledillo y Almonacid, P o r  supresión en Villaharta  y 
Bobadiila se dijo Villarta  y Boadilla;  por adición se 
cambió Arcicolla on A remollar ; y so trasform aron Tira-  
tcafuera en Tirteafucra, Gantolalla en San ta  Olalla, AlJe- 
tanco en EJ Atanco , y ' A llenae-la -cnc ina  en Yendcla-  
Qnoina. E s ta  última mutación ha cambiado complc ta-  

i ñ iente  el sentido original del nom bro,  pues ue expresar  
un lu g ar  que se hallaba más allá ó dol otro lado de u n a  
encina no tab le ,  ha  venido á designar un paraje en 
donde las encinas se yenden.

P a ra  las dimensiones y distancias habia  altor  y a n 
chor por altura y a n chu ra ;  y  eran usuales  las frases 
comprensib les ,  aunque  vagas ,  á Uro de piedra, á t iro  
de ballesta•, á tiro de arcabuz. La variedad infinita  de 
leguas comunes se indicaba con esia diversidad do a d 
jetivos: pequeras, duiuis, norias y Dudas .cuando e ran  
m e n o re s ; si sobresalían por su e x ten s ió n ,  se deeian 
grandes, crecidas , largas, de m arca , de buena m a r c i b i e n  
cumplidas y buenas ; medianas  , razonables  , ordinarias  
y vulgares cuando eran un promedio entre  las m eno
res y m ayores ;  y se n o m braban  comarcanas  las espe
ciales de cada comarca.

Pa ra  la medida rio manantia les  y de r ios ,  que a h o ra  
se hace por cubicación del líquido que salo ó pasa en 
un  tiempo dado ,  se tenia ci real de agua , brazo y  
■muslo de agua, cuerpo ae agua, muela de agua  y buey de 
agua ; medios de expresar imperfectos en cuanto a la 
exactitud matemática,  pero m u y  propios para dar idea 
pron ta  y fácil del caudal á peritos y  ó. legos.

De los accidentes del te r re n o ,  de sus condiciones y 
c ircunstancias encontram os generalizadas voces que se 
van olvidando. Cerrezuelos, cabezos, albcricas, calíale-  
ro.sq'agua estantes y  c o rr e n t ia s , ayuntado-a  por con
fluencia, argumentos  por armadijos, berruecos  y p iedra  
jabalona,  y copos  de sosa, apenas van quedando en tre  
las anticuadas de nuestros diccionarios, ó se han  re lega
do al uso de ciertas localidades ó de eruditos tachados 
de puristas. Las tierras se decían por sus condiciones 
amorosa  y áspera , montosa  y n eb losa ;  y por el aprove
chamiento y época do te rm inar lo ,  se l lamaban las de
hesas boalajes y samai-íinicgas ,

A las casas de m orada so las nom braba  t e r r i z a s , r e -  
tamizas  , pajizas  y empi m rr a d a s , según su material  y 
techum bre :  habia hospitales do viandantes , fundaciones 
rentadas , obraje do pañus:, cendras de pescar , posada  de 
co lm enas ,  ventanaje  uc mnzoncr-ia y sepulturas  de lu
cil lo;  y en punto  á si tuaciones com paradas ,  decían r i 
ñon  á lo centra l ,  comicnco  al principio,  contérminos  á  
los confinantes,  adegano á lo a n t ig u o ,  y finítimo, á  lo 
que alindaba por un cabo. De a rm as  y cosas de guerra ,  
hé aquí una m uestra  de su nom enclatura  técnica: p iezas  
y tiros d,e bronce,  de h ie r ro ,  ó de h ierro  colado; fa lco -  
netes  y culebrinas  de bronce, y heredes ,  lombardas  , e s 
copetas, trabucos, arcabuces ,  payeses ,  esp in gardas , ro- 
se lc ies , bailes'illas, a-lab a'rilas , sae t i l las . pelotas  de h ie r 
ro y de piedra, castillo aporiiUado, y, viileta%

in t im am e n te  , oran usuales palabras que hem os des
usado ,  y ¿\ las que no puede pegarse  ,1a pa ten te  limpia 
de pureza castellana , tales ooñpu estas'. espárragos sote-

(b Vegoso k s  Gacetas de los dias 27, y 27,



n o s , cazas salvajinas,  jerguillas  fraileñas, i-ueius y p i 
canees del-monte; las enfermedades de farfallólas, mo
dorra , y lisiadura de ámb as bed i j a s ;. c.a r gas y oficios de 
mesegueros, eoteros, chacineros, calceros, juveteros, mer
ceros, odreros, (veneros, -perai-lcs, agujeros, agujeteros, 
pedreros, azacanes, y maestro de melodía; gódicas por 
góticas, perdonanzas por indulgencias, reseñas de mi
lagros por objetos votivos , alearía por alquería, se tiene 
por plática  por se d ice , y persona de gran valentía y 
cuenta  á la que se distinguía por su valor y destreza.No menos que la ciencia, pudo sacar de aquí la A d
m inistración pública observaciones provechosas para la 
gobernación de los pueblos. P aten tes , reiteradas y pro
fundam ente sentidas se exponen las causas de la deca
dencia y despoblación de los lugares: alusiones á m edi
das generales de efectos perniciosos, quejas de los señores feu da les , protestas contra el exceso de tributos, 
censura de la acum ulación de la propiedad am ortizada 
y  lam entaciones sobre las plagas más com unes que los 
aflig ían , encontrareis por do quiera que abrais los m a
nuscritos.La contravención á las reglas higiénicas,  ya en la 
Situación, ya en el mal surtido de m anten im ientos , ya 
en el desaseo y abandono de los m oradores , aparece 
como uno délos principales motivos de malestar y de 
ruina. Cuelga-mures se despobló por enfermo; Alderruche 
por insano y mal administrado; Alcaudete por insa
lu b re ;  Salvares, Valdepuerco, Cabezalebrera, Villo
r ía ,  Fuentelsauco y Montrueque por falta de aguas po
tables: Villamayor por carecer de agua dulce y ab u n 
d a r  las malas yerbas; Navarreta, La Golosa, Aclamuz y 
A rroba  por pestes y epidemias; Regádmelo, Mombles, 
Vülacamicles, Jam iU ay Cobatillas de enfermedades p ro
ducidas por arroyos cercanos, charcos cenagosos ó h u 
medades de pantanos y prados; y causas locales de in 
salubridad serian las que vulgarmente se atribuyen; á 
envenenamientos por salamanquesas caídas en las vian
das en dias de comida popular,  como en Arma-gallo, A l-  
balulet y la Ventosa; á cucarachas ó alacranes que pica
ban á las gentes y todo lo invadian, como en Vülanueva, 
y  á la pestilencia causada por la cierva que atravesó la 
iglesia de Castillejo estando el pueblo en misa.

L a inseguridad de los bienes y de las personas, pro
ducida por guerras in testinas, luchas y pendencias de 
com arcanos , y por exceso de tr ib u to s , dieron motivo 
otras veces á que desaparecieran poblaciones antiguas, 
yéndose las hab itan tes á otros puntos m ás seguros ó 
m énos recargados. Una quim era entre los vecinos de 
Vülasilos y Villantígua  sobre pertenencia de u na  dehe
sa , discordias nacidas en Cedena del fuego puesto al 
pueblo por un m al casado, un homicidio atroz cometido 
en L oranca , las guerras entre D. Pedro y D. E nrique 
en los M iagues, el asesinato ordenado en Valmores por 
u n a  señora p rin c ip a l, y los robos y daños que en Hino

jo  y Fregacedos causaban salteadores y malos conveci
no s , se alegan como las causas esenciales de su despo
blación. A lguna vez, como en A lm azanejo , se iban m ar
chando las familias á poblar otras tierras que les daban 
á  censo y con ventajas, y no falta quien designe co;no 
m otivo.de decadencia la expulsión de moros y judíos, 
in teligentes cultivadores y diestros com erciantes.Igualm ente señalan m uchos pueblos como contrarias 
.al fomentó, de la poblaciom y de la riquezala  prepotencia 
y, .vejaciones de los señores solariegos y jurisdicionales. 
Portillo  se lam enta de tener usurpados sus térm inos por 
el Conde ; Escalonilla litigaba en defensa de los suyos, 
de que los señores querian hacerse dueños; Tarazona  
.metida en pleitos costosos por no ser de señorío ; Pera
les  privada del soto por los Regidores de. Madrid ; Caba
ñas  , C.amporeal, M ascaraque, Bujes, Toledo , Vülanueva, 
líontanrar; Sotoca y Chamartin en notable decadencia 
por haber pasado las haciendas á forasteros, mayorazgos 
iglesias, m onasterios y capellanías; Barcience m inorán
dose por ser todo solariego y tribu tario ; Alcabon redu
cida á la sexta parte de propiedad en tré  vecinos; A lm o- 
güera  pobrísim a por el vicio de la holgazanería , de que 
eran  m aestros los h idalgos; San M artin d e fu sa  sin más 
térm inos que los que le iban dando los señores ; Granja 
de Coria sin coger otros fru tos que los que no se comían 
los gamos del Duque; Puebla de Montalbán, Hornillo, Me- 
sasrubias y La Roda abrum ados de pechos, dozavos y 
tribu tos, y Majadahonda, Las^Rozas y Aravaca  víctim as 
de usurpaciones, y de los daños que les- causaba la caza 
de los Sitios Reales del Pardo y de San Ildefonso; to 
dos dirigen plegarias contra la opresión de los pode
rosos.

Como remedio de algunos de estos m a le s , pueblos 
in fluyentes ó afortunados habían conseguido piertos pri
vilegios que tuvieron buen cuidado en consignar. T e 
níalo Pezuela  para que pechasen con el estado llano los 
clérigos é hidalgos: Yebra para que allí no pudiesen ad 
qu irir los nobles; Gamonal para que no la visitasen Cor
reg idores, y el lugap de Cerezo gozaba uno notabilísimo 
bajo el punto de vista agrícola, el derecho de tanteo que 
len ian  sus vecinos en todas las heredades que com pra
ban  forasteros. Con igual,tendencia  y cautela contra el 
poderío de las manos m uertas se negaron en Getafe á 
fu ndar convento , y en Liupiaña .obró el pueblo el pro
digio de hacer en una sola noche un molino harinero  
tem iendo la contrariedad' dé los.' frailes jerónim os, que 
en núm ero de 70 m oraban em aque! m onasterio , m ono- 
polizador de la molienda.F u e ra  interminable num erar  , ni aun sumariamente, 
los infinitos datos útiles, ó curiosos que traen las relaciones topográficas. Concluiré, para no abusar más de 
•vuestra paciencia, por el capítulo relativo á las calami
dades asoladoras que réfieren, y ,á las fiestas con tan 
triste motivo votadas por los concejos.

Las com arcas interiores de la P en ínsu la  á que se 
con traen  estos e sc rito s , eran , como lo siguen siendo, 
esencialm ente ag ricultoras, sacando su principal sosten 
de las cosechas del vino y de los ce rea les: por eso , al 
ex tender sus respuestas , sé fijaron con preferencia en 
las enferm edades de ja  vid , en los insectos destructores 
de los p anes, en los pedriscos y en las epidemias. En 
A tanzon  hablan  del gusano de los racimos y de indus
trias  para m a ta r lo ; en Cabañas, Cobcña, Getafe, San  
Sebastian  y Miralcampo refieren daños ocasionados en 
la s  viñas por insectos que denom inan queresa, revoltón, 
revolvedor, rosquilla, escarabajuelo, pulgón, caco y co-  
quilio ; « gusano v e rd e , dicen que anda por las viñas;» 
ep. Cástilblanco se quejan de los lagartos de las viñas; 
ei? Olías y Mazarambroz los designan con el nom bre ge
nérico  .dé sabandijas que com ían los f ru to s ; y en Tota- 
mes y  Nambroca  hacen mezcla confusa del pulgón , re 
voltón , sabandijas y langosta. Merece que hagam os 
•aquí una observación : que en tre tan tas plagas y de tan 
v a ria s  denom inaciones como se citan en el viñedo, n in 
g u n a  alusión se hace á la en fe rm edad , hoy tan sentida 
y  generalizada, del oidium tuckery; que persuade que 
no h ab ia  reinado en Castilla en el siglo XVI, por más 
que en  otras époéa.s haya sido designada con el nom bre 
de cenizo de la vid.Atemorizado^ las gentes con estas calamidades , que 
les t ra ían  carestía, ham bres ,  enfermedades y pestes, y

viendo en ellas la ira del c ie lo , que castigaua sus culp a s , votaron para aplacarla fiestas religiosas á de ter
minados Santos. ¿ Qu.é espíritu los  ̂ guiaba en la desig
nación de protector ? ¿P o r qué se fijaron en ciertos con
fesores, vírgenes y m ártires ménos celebrados en el 
culto general? Si se m edita con buen criterio , no es di
fícil advertir que esa elección , á p rim era v ista  capri
chosa, tenia un fundam ento com ún y perceptible, que 
procedía más de atrición que de devoción espontánea. 
Efectivam ente, m uy luego se echa de ver que en lo ge
neral se votaron Santos que se celebran en .los meses 
y estaciones más ocasionadas á las plagas de que se due
len , como quien aspiraba á poner p o rin te rceso r de sus 
plegarias á aquel en cuyo dia les habia venido el azote 
divino. Así es que, exceptuando á los especiales Abogados 
de ciertos m ales, toáoslos Santos votados por los pue
blos caen en las épocas en que más daños suelen pade
cer las gentes y los frutos de los malos tem porales. Los San Gregorios Magno , Nacianceno y Papa V I I , los San 
Benitos Abad y de P alerm o, San Jo rge, San Atanasio. 
la Invención de la Cruz [y S an ta Q uiteria, festejados 
por m uchos concejos, representan  los frios tardíos de 
prim avera que hielan las viñas y otros f ru to s , ó los so
les picantes anticipados, que arrebatan  la grana y favo
recen el desarrollo de m ultitud de insectos destructores. 
San Juan  B au tis ta , San ta M arina, San Pantaleon, 
San ta M arta y San Agustín se invocaron en tre el te r
ror de los pedriscos ó de las nubes de langosta que pro
duce el estío. San Cosme y San D am ian , S an ta Brígida 
y San Germ án corresponden al período^ enferm izo, á 
las in term itentes perniciosas o toñales^y  á otras epide
mias ó pestilencias propias de la estación.Réstam e hacer una  indicación desconsoladora sobre 
el abandono de la instrucción popular en los siglos m e
dios. Con tantos capítulos destinados en los in te rroga
torios á averiguar cuanto habia de notable en los pue
blos, ni una palabra se dedica á saber qué estableci
m ientos de enseñanza existían en el país. Este silencio, 
por raro que parezca, coincide con otros testimonios 
com probantes del general olvido de las prim eras letras; 
los acuerdos de los Concilios para que no se diesen be
neficios á los que no supiesen leer, ni curatos á los que 
no supiesen g ram á tica ; y el texto de los prolijos fueros 
municipales, como el de Cuenca, que en centenares de 
títulos, donde se tra ta  del horno y del b a ñ o , de las he
chiceras y de las b a rrag an as , del cabrero y del porque
ro, "de los sepultureros y del p reg o nero , y de cuantas 
cosas y ocupaciones tiene la vida social, ni se m encio
nan siquiera las escuelas y los m aestros.

He referido las disposiciones adoptadas por el Go
bierno de Felipe II para recoger de los pueblos las^ n o 
ticias convenientes á su descripción, dando suficiente 
idea del códice que contiene aquellos trabajos; pero eso 
no pasaría de u n a  curiosidad h is tó rica , ó de u na  ráfaga 
de erudición literaria, cási estériles, si no term inase ex
poniendo lo que estos m ateriales nos enseñan para la 
conducta sucesiva. No creo que la Academia de la His
toria, heredera de hecho y de derecho de los cronistas 
del reino , deje de apreciar en su valor legítimo el pen
sam iento cardinal de Am brosio de^Morales, base de las 
relaciones topográficas; n i im agino tampoco que ha 
de juzgar acabada la obra de una historia nacional tan 
completa, m etódica y filosófica como la pide la ilu s tra 
ción presente. Som etiéndom e respetuoso al superior fa
llo de Cuerpo tan sab io , me atreveré á indicar mi opi
nión particular.Hoy, como en el siglo X V I, tengo por aceptable la 
idea de aquel plan. Se funda en analizar án tesd e  hacer 
la síntesis; en conocer los porm enores de las partes pa
ra  ordenar y clasificar el todo; en señalar bien los va
rios puntos que determ inan lá form a, la extensión, el 
rum bo y la trabazón de los sucesos á fin de trazar pu
ras y limpias las líneas del contorqo, y. los claros oscu- 

. ros de sus masas; en oir, uno por uno , £t todos los testi
gos que puedan deponer aceres* dq los m onum entos, restos, tradiciones, costum bres y docum entos que de lo 
pasado nos quedan para fallar* ,c,on el m ayor conoci
m iento de causa, sobre las escenas complicadas que aquí 
acaecieron, tan variam ente referidas y juzgadas. Esto 
fué y es" ahora racional, no obstante el respeto que tri
butam os á nuestros estimables historiadores.

E n efec to , todavía sostienen talentos aventajados 
que para alcanzar una historia general española , digna 
del m undo culto, es necesario que tengam os las historias 
particulares de las ciudades y pueblos no tab les , donde, 
á más de lo m ucho explorado , quedan no pocos datos 
que recoger y depurar, así en los edificios, objetos y ras
tros que aun  subsisten en el te rreno , ó han recogido 
curiosos y buenos p a tric io s , como en los archivos civi
les, eclesiásticos y de los señores ó m agnates, en las 
costum bres, m em orias, fiestas y diversiones de los ha
bitantes, en la nom enclatura topográfica del país y en 
el lenguaje de los naturales. Quien quiera que dude de lo que puede descubrirse y adelantarse por estos cami
nos, repare en una cosa: el m orador entendido y celoso 
de un pueblo cualqu iera , consagrado por toda su vida 
al-estudio historiográfico de la localidad, ¿cuánto  no ha 
encontrado que desen terrar y p u lir?  ¿Q ué luz no ha 
derram ado sobre oscuridades y rem iniscencias antiguas? 
¿Qué de hechos curiosos no ha esclarecido ó justificado?

Mas esto no significa el propósito de que se insista 
en el plan de las-relaciones. La m archa déla sociedad ha  
cambiado de m añera, que aun los m ejores métodos a n 
tiguos serian hoy inaplicables sin acom odarlos al esp íri
tu de la época. L a A dm inistración pública cuenta ahora 
con elem entos y  resortes que ántes no ex istian ; y aun 
así tocamos de continuólo  poco que puede fiarse en los 
datos sum inistrados de oficio á la A utoridad. Cierto que 
en 1575 como que se huyó del testim onio oficial de A l
caldes y Concejos, buscando en tre  los vecinos ancianos 
hom bres de despejo, noticiosos y veraces; pero ni aun 
con esto se consiguió lo que se deseaba, unas veces por 
falta de comisionados entendidos , otras por las negras 
pasiones de la desconfianza y de la;incuria. Al presente 
se encontrarían  más sujetos aptos; pero no tan ta  na tu 
ralidad y sencillez. E ntonces hasta  la simplicidad apa
recía honrosa: ahora lo probable y aun lo cierto se cree
ría apasionado.

Al oir á los de Montarron  que no conocían el Norte; á 
los de Cardiel que hacían el Ponien te  fijo y el Mediodía 
v a ria b le ; á los de R,omerosa que no sabían de guerra  
por no haberse hallado en ella; que los de Maqueda no 
leian las inscripciones de sus lápidas porque les iba 
poco en e llo , y que los más entendidos de Navalpino 
ignoraban él T ribunal á que pertenecían  , no faltará 
qu ien , en vez de lam entar tan ta  rudeza en aquellos al
deanos, envidie algunas de las causas que la producían.
¡ Dichosa generación, dirán los adoradores del pasado, 
en que ningún vecino del pueblo habia sido soldado, ni 
voluntario  realista, ni miliciano nacional! ¡Felices lu g a
reños aquellos que duran te  una  centuria no habían 
apelado de pleito ni causa crim inal que les diese á co
nocer cuáles eran los M agistrados que habían de ju z 
garlos !Esas exclamaciones seductoras de pusilánim es y de

crédulos vienen á ser la apología del qu ie tism o , del 
m arasm o , de la ignorancia , de la m azm orra y del sepulcro ; es m irar la cuestión por un  solo lad o , desen
tendiéndose de los m uchos que tiene diversos y contra
rios. Los que no habían vestido el uniform e m il i ta r , ni 
asistido á guerras campales, se habían  hallado en mil 
quim eras de p u e b lo , luchando ferozm ente cuerpo á 
cuerpo y en infinitas reyertas con sus p a isanos, donde 
entre algunas docenas de lidiadores con palos y chuzos 
quedaban m uertos ó heridos m ayor núm ero proporcio
nal que en las batallas. Respecto de los que no sabiap 
el Tribunal de alzada, ¿se.quiere conocer la causa posi
tiva de tam aña ignorancia? Pues no era que les falta
sen disputas sobre los bienes, n i riñas personales, ni 
pasiones fuertes, ni delitos graves: consistía en que la 
prepotencia del Escribano ó del cacique que tiraniza
ba al vecindario , lograba que todas las cuestiones con
cluyesen ante el Alcalde, ó se sobreseyesen á su gusto: 
consistía en que la A dm inistración de justicia se fiaba 
á Jueces legos, convecinos, com parientes, interesados 
cási siem pre en que se .echase tierra  á las querellas y se 
oscureciesen los crím enes.Tampoco me satisfaría el arbitrio de enviar á los pue
blos comisionados hábiles, especiales, que recogiesen 
los datos. Sem ejante medio fuera costosísimo, lento por 
d em ás, y al cabo ineficaz; se perdería en experiencia 
lo que en ciencia se ganase ; m al se ha ría  en j i n  viaje 
breve la tarea para que no alcanzan 30 ó 40 años de fa
tigas. Constantem ente se observa esta diferencia en tre 
los hom bres ilustrados de los eentros de población y los 
que viven en provincia: que si en aquellos es m ayor el 
saber de los libros y de las teorías sublimes, estos aven
tajan  en el conocimiento de las costum bres y tradicio
nes de los h a b itan te s : en los prim eros preside la abs
tracción y la s ín tes is ; en estos la particularidad anali
zada: allí dom ina la extensión , aquí la intensidad.Porque los que solo visitan los pueblos en excursio
nes ligeras, con tiempo y fin lim itados, apénas pasan 
de ver las cosas al través de prism as peculiares ó bajo 
el influjo del calor canicular; no pueden llegar á cono
cerlas como el hom bre de sano juicio y regu la r in struc
ción , que convive con los lugareños, y está observando 
de continuo sus aspiraciones , sus pensam ientos y sus 
actos. ¿Qué puede alcanzar el literato cortesano en al
gunas sem anas ó meses de residencia en un pueblo? Lo 
g e n e ra l, lo u su a l, lo sabido y vulgarizado, que anali
zará con m ejor crítica sin duda. Mas para profundizar 
en esa vieja m ina , y explotar el filón cási perdido 
de su riqueza hay  necesidad de residir años y años 
en la localidad, de explorar todos sus rincones bajo 
m últiples aspectos, de oir á todo el m un d o , sin des
preciar cantares , refranes, cuentos y consejas: es p re
ciso, en f in , ten er el don de inqu irir y la m aña de son
sacar , que se desarrollan identificándose con el estilo y 
m aneras de los na tura les , único medio de insp irar 
confianza, de en tender y ser entendido. E n  esa , como 
en todas las investigaciones difíciles, la continuidad del tiem po y la perseverancia del ánim o son elem entos in 
dispensables ; se requiere la consagración de una vida 
en te ra , porque cada dia se aprende algo , y de la com
binación de hechos descubiertos se deducen ó se acla
ran  o tro s , y al cabo de afanes prolijos suele encon
trarse lo que parecía inaveriguable. ¡ C uántas veces 
se ha notado en las leyes y disposiciones gubernativas 
sobra de especulación y falta de tino práctico!

¿Qué hacer, pues? Reconocida la im portancia de las 
descripciones p a rticu la res , y conviniendo en que apé
nas pueden escribirse cum plidam ente sino por hijos 
ilustrados de las poblaciones que los ten gan , entiendo 
que debemos p rocurar por todos los medios, y estim ular 
cuanto sea dable, que sé hagan y publiquen. Y no se 
objete que son m uchísim as las que tenem os de p rovin
cias , ciudades, v illas, san tu a rio s, fuentes m inera
les &c.: que ni el m ayor núm ero m erecen el títu lo  de 
h isto rias, ni las h ay , cual se desea, de m etrópolis bien 
influyentes, M enester es que se escriban m uchas con el 
criterio sano , con el método y con el conjunto de doc
trina histórico-gráfica que reclam a el progreso cientí
fico.E sta  ilustre A cadem ia, que se ha lla  al frente del 
adelantam iento h istórico, puede hacer y h a rá  m ucho 
en este sentido , ora como cuerpo oficial, ora por el es
fuerzo peculiar de sus dignos individuos. C om préndan
se y repítanse en los program as anuales estím ulos po
derosos á los que escriban descripciones é historias par
ticu lares, á los que redacten m onografías adecuadas. 
Procúrese av ivar los sentim ientos na tura les de in terés 
y de gloria en los que pueden desem peñar en las pro
vincias trabajos tan apreciables. Propáguese de mil m a
neras la afición á este género de estudios en tre los in 
dividuos correspondientes, aum entándolos con este fin 
en localidades im portantes. Facilítese la ejecución, dan
do bases seguras y reglas concretas á los escritores la
boriosos , publicando e l  plan de tales obras, ó alguna 
que pudiera tom arse por norm a y ejem plar de descrip
ciones históricas.P or tales y m ejores cam inos, que la Academ ia pue
de señalar con superior sab id u ría , se irá  allegando una 
y o tra piedra bien labrada para el edificio m onum ental 
de la h istoria p á tria ; é insistiendo con fe y laboriosidad 
persev e ran tes , esperemos confiados el dia en que reci
ba la coronación acom odada á la ilustración m oderna. 
Unam os el m ayor núm ero de testim onios al testigo de 
los tiem pos ;acerquem os todos los reflejos á la luz de la 
verdad ; alim entem os con variedad de recuerdos la vida 
■de la memoria; escúchense hasta  las últim a^ lecciones 
de la m aestra de las costumbres, y no desdeñem os an un 
cio alguno de la mensajera de la antigüedad.

VARIEDADES.
LA F IE S T A  DE NAVIDAD EN ROMA (1).

I.
LA VIGILIA.

Prim eras vísperas.— Misa armenia.
Es siem pre m uy dulce para  hijos bien nacidos oir 

hab lar de la casa p a te rn a , y asistir en e s p ír i tu , sea 
cualquiera la distancia á que se h a l le n , á las fiestas 
que en aquella se celebran, y á las cerem onias que la 
acom pañan. R om a es para  todos los cristianos esta casa 
p a te rn a , querida y venerada , de la que se ocupan con 
singular placer. Allí es donde hab ita  aquel que por Dios 
mismo les ha sido dado como Jefe y como Padre. De 
allí de donde les llegan los m a n d a to s , las concesiones, 
las gracias y las bendiciones del Jefe de la Iglesia. R o
m a es la que dirige y regula las solem nidades religiosas 
del universo en tero; así no podrá ménos de ser del ma
yor interés para todos los fieles á quien no es dado tras-

(1) Tomamos de nuestro colega La Esperanza  el siguiente 
artículo, tan interesante y oportuno en estos solemnes dias.

ladarse á R om a ir ,  siquiera en esp íritu , á celebrar con 
su com ún P adre la g rand e, la bella y consoladora fies
ta de Navidad. f . vYa la austeridad del adviento toca a su term ino, i a 
ha  cesado el ayuno riguroso de los v iernes y sábados de 
las cuatro sem anas pasadas con los Profetas y el pue
blo de Dios esperando al Salvadór de Israel. L a novena 
de preparación para  el gran dia ve ya cerrarse sus san
tos ejercicios, cada vez m ás tiernos y ®ncada reunión á que toda la población de la Ciudad E te rna ha  podido concurrir. Los ha  habido en lodas las igle
sias, á todas horas, para todas las condiciones. A las 
cinco de la m añ an a , á las se is ,á  las ocho, a medio día, por la ta rd e ; en todas partes las in s trucc io n es  han  sido 
sencillas y patéticas, y la bendición del Santísim o fia 
term inado las cerem onias. E n  fin, el gran  dia es ya lle 
gado. La solemne vigilia ha  sido anunciada desde la 
vísp era por las cam panas de todas las parroquias aos 
horas ántes de la puesta del sol. E l ayuno y  la estricta 
abstinencia, hasta de lacticinios, han  sido rigurosam en
te observados, y dentro  de un par de horas el sol h ao ra  
desaparecido detrás de la cúpula de San Pedro, rodeán
dola de una dorada auréola. E l Sacro Colegio se ha  re 
unido en la Capilla Sixtina, en el Palacio del Vaticano, acudiendo tam bién el Soberano Pontífice para las p ri
m eras vísperas de la fiesta. La suave luz de los cirios 
que se mezcla con el últim o crepúsculo del dia parece 
dar nuevo realce á los frescos adm irables de Miguel A n
gel. Ya el canto Gregoriano, tan  sencillo, tan grave, tan  
digno, resuena sin que nunca se mezcle con in s trum en 
to alguno, ni m úsica profana, porque donde quiera que 
el P adre Santo preside á un a  cerem onia solo es adm i
tido ese canto, que realm ente vale m ás que todos los 
conciertos. Los Cardenales visten de nuevo esa soberbia 
pú rpu ra  que habían dejado duran te  el santo tiem po de 
adviento. L a colgadura m ov ib le , afecta á un dosel de 
terciopelo que se ostenta sobre el a ltar de la capilla, re
presenta en este dia el m isterio augusto de Belén, y por 
la delicadeza de su trabajo parece más bien un  cuadro 
de los m ás célebres maestros. Todo respira un  dia de 
fiesta; pero todo es gravem ente solem ne, y la sencilla 
cerem onia de las prim eras vísperas recibe en la Capilla 
S ix tina un carácter especial que no se sabe definir, y 
que es propio y exclusivo de este célebre santuario .

El Cabildo de San P ed ro , congregado en una  de las 
capillas de la inm ensa Basílica vaticana, h a  cantado 
tam bién el mismo oficio de la tarde con la solem nidad 
acostum brada, y el Christe Redemptor h a  resonado bajo 
las m ajestuosas bóvedas de ese edificio ún ico , perdién
dose en el espacio ; porque estos sagrados cantos y esta 
música adm irable de Bai ó de P ale strin a , que de todas 
partes se viene á oir, apénas dejan llegar una  de sus so
noras notas á la capilla opuesta, ni alcanzan nun ca  á 
las extrem idades de la iglesia. San Pedro es como un 
conjunto  magnífico de diversos santuarios, con sus ofi
cios respectivos que no se confunden ni estorban unos 
á otros.Las Basílicas m ayores, las Basílicas menores, los di
ferentes cabildos y las com unidades religiosas han  can
tado tam bién, como en todas partes, las prim eras víspe
ras de Navidad con m ás ó ménos aparato. Las iglesias 
están llenas, los confesonarios rodeados, m aterialm ente 
sitiados de g e n te , y en todos y distintos santuarios se 
hacen á porfía preparativos para las solem nidades par
ticu lares que en ellos van á ten er lugar: en S an ta  Ma
ría la Mayor, en Ara-Coeli, en S an ta  Anastasia, en S a n 
ta  M aría in  T rastiver i , en Santo Bambino-Gesu  y en 
otros diversos puntos, como después expresamos.

Sigamos ahora la m uchedum bre que se dirige á una  
iglesia de elegante a rq u ite c tu ra : San ta María de los Mi
lagros, en la plaza del Pópolo. Son las cuatro de la ta r
d e ; y si os dirigís á un a  de las personas que se agolpan 
en la puerta  del santuario  y la preguntáis cuál es la ce
rem onia que tiene lugar en ese m om ento, os contestará 
presurosa y sin vacilación que es la San ta Misa. Creereis 
quizás haber entendido mal, ó tal vez se os ocu rrirá  pue 
se acude con tan ta  anticipación á los m aitines y á la 
m isa del gallo para coger buen sitio: sin em bargo, no 
hay  nada de eso. Es que realm ente va á celebrarse el 
Santo Sacrificio de la Misa, según el rito a rm e n io ,¿ n -  
tes de la puesta del s o l, porque no es o tra  cosa sino la 
prim era m isa del dia siguiente. P o r concesiones apostó
licas se halla autorizado este an tiguo privilegio, y ya el 
clero circunda el altar, m ién tras los fieles ó los curiosos 
se apoderan de las tribunas ó de las sillas que les han  
sido dispuestas.' U na gran cortina oculta el coro, y o tra 
m ás pequeña rodea el a lta r, lo cual perm ite que las ce
rem onias sean públicas ó reservadas, según lo exige 
este rito singular. El Obispo arm enio, con su larga b a r
ba blanca, con su aspecto venerable y lleno de dulzura, 
cubierto de su rico ropaje o rien ta l, se presen ta  rodeado 
de sus diáconos, subdiáconos y acólitos revestidos , se
gún su particu lar usanza, de ricos tejidos de oro y colores diversos, y en tre  ellos de azul y rosa, tan raros en 
nuestros templos. El Santo Sacrificio se celebra en m edio de los acentos de u na  especie de salm odia singular 
y  m o n ó to n a , pero que se liga adm irablem ente con este 
extraño cerem onial. No es mi intención ah ora  describir 
detalladam ente una m isa a rm en ia ; solo me lim itaré á 
m anifestar que cuando uno puede con la ay uda de uña  
fiel traducción ir  siguiendo las bellas oraciones de esta 
liturgia, se experim enta una viva emoción cada vez que 
se profundiza alguna de las cerem onias de nuestra  reli
gión sacrosanta, sea cualquiera el rito á que pertenezca. 
Hay m om entos de una solem nidad adm irable. Citaré, 
en p rim er lugar, la procesión, en la que uno de los diá
conos trae al a lta r las sagradas especies cubiertas con 
largas gasas de color de rosa bordadas de oro; después 
la consagración, y finalm ente la bendición que el cele
b ran te  da al pueblo con el cáliz llono de la preciosísim a 
sangre y la hostia sagrada elevada sobre é l , m om ento 
adm irable en que la emoción llega á su colmo. Term i
nado el Santo Sacrific io , el Obispo, ó los dos diáconos 
distribuyen al pueblo las Eulogias:, ó sea unas pequeñas 
hostias cuadrangulares de pan bendito, sobre las que se 
halla  im presa la im ágen del Cordero sin m ancilla. E l 
conjunto todo de esta cerem onia, tan nueva en nues
tros países, deja una im presión profunda y duradera, 
de esas por o tra parte  que todos los dias se experi
m entan en Rom a.

Pero  ya el sol h a  desaparecido del horizonte. Las 24 
cam panadas del reloj italiano han  anunciado el fin del 
d ia ; el cañón retum ba en el fuerte de S an tán g e lo ; to 
das las cam panas de la  ciudad le contestan  á la vez , y 
tocan alegrem ente á la oración : la noche de Navidad h a  
comenzado.

II.
LA NOCHE..

Misa en la Capilla S ix tin a .— En las parroquias .—
En los conventos.

Las tinieblas han  sucedido al sol esplendoroso de 
medio dia; el cielo está sem brado de estrellas, y el p la 
teado disco del astro  de las noches parece mecerse d u l

cem ente a l pié de la esta tua ae M a n a  inm aculada que, 
ostentándose sobre el chapitel de una  elevada columna, 
se destaca en el azul del cielo, y  parece presidir á la fies
ta que se p repara en honor de su Divino Hijo.

A las tr.es horas de anochecido, ó sea hac ía la s  ocho 
de la n o c h e , el Sacro Colegio vuelve á reunirse en la 
Capilla S ix tina para los solem nes m a itin e s , que vienen á 
d u ra r unas dos horas. E l P adre Santo llega con toda su 
com itiva; ora un  rato  an te el a lta r , y va en seguida á 
ocupar su Trono. ,Los Cardenales form an dos extensas filas a los lados 
y  en frente del P o n tífic e ; de trá s  se hallan  los Prelados, 
los Obispos , los A rzobispos, los Generales de las Orde
nes religiosas y un num erosísim o clero. E n él fondo, en 
las tribunas, los P ríncipes y Princesas, el Cuerpo diplo
m ático , los ex tran jeros y forasteros y las señoras ocu
pan los puestos que reclam a la etiqueta  de las Capillas
papales. ...E l a lta r no h a  perdido su aspecto sencillo y severo; 
el Crucifijo y los seis cirios form an todo su adorno; pe
ro num erosas y enorm es an torchas de cera arden alre
dedor de la capilla, y p royectan  su viva luz sobre esta 
asam blea venerable. .Hácia las diez se da principio al san to  sacrificio y Su 
Santidad bendice solem nem ente un som brero y una es
pada , que quedan por de pronto expuestos sobre el al
ta r  para ser ofrecidos después á algún P ríncipe católico. 
La Misa de las doce', solem ne y patética en todas par
tes , lleva aquí im preso el sello de u na  nueva y más im
p ortan te  grandeza. M añana la pom pa rom ana se desple
gará con todo su brillo en el seno de la grande Basílica; 
pero en esta noche parece que todo lo terreno se ano
nada , y el poder m ás encum brado que existe en el mun
do , poder m oral an te quien se doblegan á porfía las tes
tas coronadas, el Vicario de Jesucristo , en u n a  palabra, 
y represen tan te  suyo en todo el universo  , el que dicta 
leyes á los cristianos de las cinco partes del m u n d o , se 
ha lla  postrado , abism ado, anonadado como los pastores 
hum ildes de la Judea an te el pesebre del Niño-Dios.

E l santo sacrificio comenzado á las diez en la Capi
lla  S ix tina term ina án tes de las doce, pues el oficio 
papal en esta sublim e noche debe ser el prim ero en ce
lebrarse , siendo como la señal para las diversas iglesias 
de Rom a. A pénas ha  concluido, las cam panas de las 54 
parroquias de la capital llam an á los fieles á las misas 
solem nes que se celebran con toda la pom pa que la Igle
sia consagra á esta san ta  noche aun  en los m ás mo
destos santuarios. E n  las com unidades religiosas la m i
sa de m edia noche no es pública como en las parroquias, 
pero se adm ite á algunos por privileg io; y el recogi
m iento es tan g rand e , la m úsica tan dulce y tan  suave, 
que los que gustan  an te  todo de la apacible calm a de la oración dejan gustosos para  el dia siguiente la pom pa 
del V aticano, y prefieren pasar esta noche de m aravillas 
en esos solitarios c la u stro s , en esas iglesias de donde se 
halla  desterrada la curiosa m u ltitu d , en esa^sociedad de 
esposas del Señor que , á la m anera  de las vírgenes pru 
dentes , van con sus lám paras encendidas A recibir al 
Esposo que aparece en el pesebre.E n  una de esas piadosas com unidades, en la T rin i
dad del M onte, convento de religiosas del Sagrado Co
razón , asistí á la m isa de las doce, en que uno de los 
P relados dom ésticos de Su Santidad pronunció  en fran
cés el serm ón, y nunca he oido una alocución m ás tier
na. E l talento y la piedad del orador, la h o ra  tan  solem
ne, la grandeza de la festividad, el recogim iento de la 
co n cu rren c ia , todo conspiraba á llenar el corazón fiel 
de una emoción inefable. Pero  ya el cántico de los án 
geles ha resonado en todos los barrios de la ciudad. Ro
m a en te ra , con piadoso jú b ilo , h a  celebrado el sacro
santo m isterio del N acim iento del S alvador, y la noche 
ha  pasado en el sosiego de la oración y de la contem 
plación. (Se continuará.)

ANUNCIOS.
OROS , C O PAS, E SP A D A S Y  BASTOS , JUGUETE 

cómico en tres actos y en v erso , orig inal de D. Luis 
M ariano de L a rra , representado con extraordinario 
éxito en el tea tro  del P rincipe.

Véndese á 8 rs. ejem plar en las librerías de Cuesta 
y D urán , y en el despacho de billetes del teatro. —8

CALENDARIO AM ERICANO P A R A  1867.—PR E - 
cio : 4 rs. en Madrid y 5 en provincias en - casa de los corresponsales.

Se halla de ven ta en la lib rería  ex tran je ra  y nacio
nal de D. C. B ailly-B ailliére, plaza del P ríncipe Don Alfonso , núm . 8. 7131

CALEN DA RIOS DE CUADRO P A R A  1867 , CON 
el San toral arreglado para toda E spaña.—Precios de 
cada uno de estos ca len dario s : en M adrid , en papel un r e a l ; pegado sobre cartón , 4 rs.

Se halla  de ven ta en la librería ex tran jera  y nacio
nal de D. C. Bailly-Bailliére, plaza del Príncipe Don Alfonso , núm . 8. 7180

SOCIEDAD DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE AL- 
m ansa á Valencia* y T arragona. — H aciendo uso dé la 
facultad que le  concede el a rt. 33 de los estatu tos la 
Dirección de esta em presa ha. acordado convocar á 
ju n ta  general ex trao rd inaria  de señores accionistas para el dia 12 del próxim o m es de E nero  de 1867. Solo ten
d rán  voz y voto en .e lla ,  con arreglo ai a r t...38 de los 
m encionados estatu tos, los poseedores de 10 ó m ás ac
ciones, y para  elfo deberán depositarlas en la Secreta
ría  d é la  Sociedad án tes del dia 7 de dicho m es, recU 
biendo en el acto un resguardo que habrán  de exhibir á su en trada  en el salón de jun tas.

Los accionistas dé fuera de V alencia podrán, deposi
ta rlas  án tes del m encionado d ía  7 en poder de los comi
sionados de la em presa, los cuales s o n : en Madrid , E x
celentísim o Sr. D. José;>Cainpp, palacio de Recoletos, 14: 
en B arcelona, D. A n géF B áix eras , calle del A vino, núm ero  34. sí - ;

Valencia 25 de Diciem bre de 1866.==E1 D irector ge
ren te  acc id en ta l, José'M aría Ferrand iz. 7126

. • . V ;  t O l O  j ¿ i - \  __________. _______________

CASAS EX E.N PU BLICA , VOLUNTA
ria  y extrajudieiá! subasta se enajenan tre s , sitas en esta corte:

U na en la plazúéla'/de Santo D om ingo , núm . 11, y 
3 por la calle de Isabel la  Católica ; mide su área 4.663 
p ié s ; tasad a  én la cantidad de 458.800 rs.

O tra en la m ism a p lazuela , núm . 12; tiene de área 
1.729 piés y ha s id a  apropiada en 196.500 rs.

Y otra en la propia ' p lazuela , núrn. 13 , y 1 por la calle de Isabel la C atólica; su área 1.926 piés; valorada en 236.300 rs.
El reñíate se verificará el dia 18 del próxim o mes de 

E n e ro , á las doce de su m a ñ an a , en el estudio del in
frascrito N o tario , calle de Felipe I I I ,  núm . 8 , cuarto 
segundo , en c u y o . local,estarán  de m anifiesto los títu 
los de pertenencia y pliégó de condiciones de la subasta todos los dias no feriados, dé diez á dos.

Madrid 21 de Diciembre de 1866.= Sancha. 7116—2

SANTOS DEL DIA.
Los Santos Inocen tes, mártires.

C uaren ta  Horas en la iglesia del prim er M onasterio 
de Salesas.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Diciembre 

de 1866.
Temperatura en

Barómetro qrados Dirección

rc d u c itiü  * -------------- p — — —  d el es ta d o  d e l  c ie l o .
H O R A S . en m a im e tro s Centígra- viento.

u e a u m u r Uos>

6 m  712,27 —07,1 —0u,d E .N .E  Celajería.
9 nú 713,39 2 ,0 ' 2o.5 E .N E  Algún celaje.

12...* 713,24 6M  7 \6  E .N .E  Cási despejado.
3 Y * 71&,9o 8 ',2  I0 ',2  E .N .E  Despejado.
6t*.* 743.30 570 672 E .N .E  ídem.
9n*. 713,88 274 37,0 E .N .E  Idem.

Terni^rldara m áxim a del d ia . .   874  1075
T e m p e r a t u r a  m á x im a  a l  so l................. 18 ,9 23°,6
Tem peratura m ínim a del d ia ..............  —0o,8 —d°,0

^.Evaporación en las 24 h o r a s . . .  0,8 m ilím etros.
L lu via  en id. id ....................................   »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el.m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico á las nueve déla  m a
ñana  en varios pun tos de la P enínsu la  y del extranjero  el dia 27 de Diciembre de d866.

AUqjra Tenv
b a ro n lt -  noratn-

i ,O C A .-  I r i c a á O 0 Pr a e n  » ire c -  F a c i'za
y ¡ ú  n i-  „,.a(j 0 s . , E s ta d o  E s t a d o
v e l del ^c u l c .  c io n  del d el

L I D A D E S .  m a r en s j m íl_ . del c ic lo ,  de la  m ar.
c» i l im e -  i e s . . 'vien to, v ie n to ,

tro s .

B iíbao. . r  767,4" 7,Ó" S, E . . Brisa C.°, llov.a Tranq.*
Oviedo*.*..! 770,5 7.8 O . . . .  ídem . N u bes... »C o r u ñ a , . .“ 769,4 10,2 N .O ..  Calm a Cási d.V Bella. 
S a n tia g o . 770,1 7,0 N. E . . B risa. C ela jes.. »
O pprto?, * 702,d 8,1 E. S .E  Idem . Vapores. Alg. ag.

L isb o a ...  767,5 1 9,8 N .E . .  V ien .0 C.#, Huv.° Alg. ag.
B adajoz.. 760,5 6,0 N  B risa. N iebla. . »
San F .0 álas 8___ 768,9 d2,2 E .S .E  Idem . C ubierto Picada.Sevillano 777,2 d0,4 E   Idem . N u b e s ..  »
T a r i f a . . . .  768,d d5,6 E  V ien.0 Cási cub. Rizada.
G ran ad a . 769,6 4,6 E  Calma Cási d.°. »
A lic an te . 770,9 8,0 N . . . .  Idem . Despej.0. Tranq.*
M urcia.. . 77d,5 7,0 O .S. O B risa. Id e m .. . .  »
V alencia. 770,4 7,4 O . . . . .  Idem . Idem   »
B arcelona 763,5 8,3 N .O ..  Idem . C alim a.. Tranq.*
Zaragoza. 768,7 d ,0 N. O .. Idem . C.°, nieb »
S o r i a . . . .  772,7 d,3 N. O . . Calma Despej.0. »
B ú rgo s .. .  772,3 -d,0 O B risa. C.0, nieb. *
Valladolid 777,d 0,0 N. E . . Idem . Idem . . .  »
Salam anC 770,0 -0,6 S. E . .  Idem . N ie b la ..  »
M adrid.. . 773,3 2,5 E .N .E  Idem . Al. celaj. »
C id.-Real. 773,1 2,2 E . . . .  Calm a Despej.0. »
A lb ace te . 774,5 1,8 S. S .E  » N u bes... »B r e s t á  8. 764,8 9,0 N N. O V ien.0 Muy n.°. Deleva.
B ay.3id . .  766,0 5.0 E . . . .  Calma Cubierto M. agit.*
C e t te id ..  768,0 9,0 N  Brisa. B rum oso Calma.
Mars." id . 767,6 9,3 N. E . . ídem . N ubes.. .JBella.

DIRECCION G E N E R A L  DE T EL É G R A FO S.
Según los partes recib idos, ayer ha  llovido en Bil

bao y Iluelva.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los p a rte s  rem itid o s  en el d ia de ay e r por la In 

tervención  de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado de 
granos y nota de p rec ios de a rtícu lo s  de consum o , re
su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
923 a rro b a s  de trig o .
645 idem  de h a rin a .

2.724 idem  de carbón .
125 v acas, que hacen 47.241 lib ras de peso.
539 c a rn e ro s , que hacen 1/1.589 lib ras  de peso.
211 cerdos degollados a y e r , que hacen  40.358 libras 

de peso.
PR E C IO S  DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR V MENOR,

Carne de v aca , de 4,450 á 4,600 escudos arroba, y de 
0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,212 á 0,284 escudos libra.

Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos a rro b a , y de 
0,500 á 0,600 escudos libra.Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,212 escudos libra.

Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba , y de 0,300 
á 0,348 escudos libra.Idem  fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem  en c a n a l , de 5,550 á 6 escudos arroba*
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón , de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos lib ra .A c e ite , de 7,300 á 7,600 escudos arroba, y dé 0,236 
á 0,284 escudos lib ra .Vino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y de 0,118 ¿ 0,160 
escudos cu a rtillo .

Pan  de dos lib ras, de 0,148 á 0,186 escudos.
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y de 

0,212 á 0,306 escudos libra.Judías, de 2,600 á 3,400 escudos a rroba , y de 0,118 á 
0,160 escudos lib ra . .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C e b ad a , de 2,250 á 2,500 escudos fanega.Trigo ven d id o   1.763 fanegas.
Precio  m ed io .................................... 5,405 escudos.

Lo que se an u n c ia  al público p a ra  su in te ligencia:
M adrid 27 de Diciembre de 1866. =  El A lcalde-C or

regidor , M arqués de V illaseca.
Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 27 de Diciembre de 1866.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 co n so lid ad o , p u b licad o , 35-10, 
15, 20 , 25 y 15; á p lazo , 35-30 fin cor. vol.

Idem  id. d iferido , publicado, 31-55, 7 0 y 80.
M aterial del Tesoro no preferen te con in te ré s , no 

publicado, 98-00 d.
Deuda del personal, id .,  16-10 d.Obligaciones m unicipales ai portador, de 1.000 rs., 

idem , 60-00.
Billetes h ipo tecarios del B anco de E sp añ a , idem, 

91-00 d.Acciones de ca rre te ras  genera les , 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , id., 
78-00.Idem id. de 1.° de Junio  de 1851, de d 2.000 rs., id., 
85-00.

Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, i d . , 101-00 d.

O b ligaciones generales por fe rro -ca rrile s , de á  2.000 
rea le s , publicado, 61-00.

Idem  id. por id., de á 20.000 rs., no publicado, 60-75 d.
A cciones del B anco de E sp aña, id . , 118-00.
Obligaciones hipotecarias de L a P e n in su la r , idem, 

58-00.
CAMBIOS.

L o nd res  á 90 dias fech a , 49-40 p.
P a r ís  á 8 d ias v is ta , 5-14 p.

P lazas del reino.
DaS». Beneficio Dañe. Beneficie

A lb ace te .. . .  V% » L u g o . . , . .  % . »A licante. . . .  par. » M álaga  ^  p. »
A lm ena  » ^  M urcia  par. »
A vila  par. » O rense  J4 »
B a d a jo z ... .  ^  p. > Oviedo  ^  p. •
B a rce lo n a ... » Id .  P alencia . . » Vid.
B ilbao  » Pam plona, par. »
B ú rgos  par. » Ponteved.* y% p. »
C áceres  J4 » Salam anca par. »Cádiz  » Yi San Sebas-
C as te llo n ... .  par d. » t ia n   par. »
C iudad-R eal. par. » S an tander. » y%
Córdoba par p. » S an tiag o .. y% p. »
C o ru ñ a   1 p. » S eg o v ia .. .  par. »
C uenca p a r p. » S ev illa .. . .  par. »
G erona  par. » S o ria   * *
G ranada  » */i T arragona. » yt
G u adala jara . par. » T eru e l  » y2
H uelva   p a r. » T oledo .. . .  ,
H uesca  » K V a len c ia .. » y4 p.
Jaén ....................  » Valladolid. »
L eó n    par d. » V itoria____  » %
L érida  » */4 Zam ora  par. »
L o g r o ñ o . . . .  • %d. Z arago za .. » %/%

BOLSAS EXTRANJERAS.*
A m beres  22 de Diciembre. —  In te r io r , 31-50.-—Diferida , 31-25.
A m sterdam  22 de D ic iem b re—  In te r io r , 31 *A —Diferida , 31 7/46. 7
L ondres  22 de Diciembre.— C o nso lid ad o s . 89 y8 ¿ 90.
P a rís  24 de Diciembre. • In terio r e sp añ o l. 33 —D iferida, 32 y¿. 1 /s“

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no h ay  función.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro  y  m edia de la 

tarde .—-Sexta representación de la  ex trao rd inariam en te 
ap laudida com edia nueva en tres actos y en v e rs o , o ri- 
ginál de D. L uis M ariano de L arra , titu lada O ros , copas, 
espadas y bastos.—B aile .— Los parvulitos. *

A las ocho y m edia de la noche. — F u n ció n  89 de 
ab o no .— T urno  im par y segundo de tres. — Sétim a re
presentación de la com edia nueva titu lada  H oy .—Baile 
nuevo E ran dos y ya  son tres.— Las preciosas ridiculas^

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las cuatro y m edia de 
la tarde. — F un ción  16 de abono.— T urno  segundo.—A 
beneficio de las señoras de la com pañía; — Lo que son 
mujeres.—D. Esdrújulo , cantada por las Sras. Lombía y Zapatero.

A las ochó de la noche. — F un ción  72 de abonó .— 
T urno te r’cer’o. — La jo la  aragonesa, d ram a nuevo en 
tres actos .— E n el cuarto de m i m u jer , com edia nueva en un  acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes d e  Varie
dades). — A las cuatro y m edia de la ta rd e .— El joven  
Telémaco , zarzuela en dos actos.— Gran concierto vocal 
é in strum en ta l por todos los individuos de la compañía.

A las ocho y m edia  de la noche. — Función p a r .— 
T urno tercero .— El pavo de Navidad. — Un sarao y una, 
so irée, ca rica tu ra  en dos lám inas.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las cuatro y media de la ta r 
de .— La pata de ca bra. *

A las ocho y m edia de la n o c h e .— Ruede ¡a bola;—  
La Revista  de 1866 y  1867.--Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.—L a com edia de m ágia en tres actos y en verso, 
nuevam ente re fu nd id a , titu lada Juana la Hechicera.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l .— (Carretas, 14.)—  A l a s  
cuatro  y m edia de la tarde y ocho y media de la no
che.—N a cim ien to , por los alum nos de la Academia.


